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Asesores Legales y Tributarios 

 
 

 

 

1. Reglamento del Impuesto sobre Sociedades (RD 1777/2004, de 30 julio) 

2. Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las personas Físicas (RD 439/2007, de 30 de marzo) 

3. Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes (RD 1776/2004, de 30 de julio) 

4. Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo  

de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos (RD 1065/2007, de 27 de julio) 

5. Reglamento general de la Recaudación (RD 939/2005, de 29 julio) 

 

 

 

Real Decreto 960/2013 de 5 diciembre  
(BOE de 6 de diciembre de 2013) 

 

Tabla comparativa de los Reglamentos tributarios modificados 
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Asesores Legales y Tributarios 

 
1. Modificación del Reglamento del Impuesto de Sociedades (RD 1777/2004, de 30 de julio) 

  
 

Artículo 
 

Materia 
 

Regl. Impuesto sobre Sociedades (redacción anterior) 
 

Regl. Impuesto sobre Sociedades (nueva redacción) 
 

art. 5.9 

[nuevo] 

[el anterior 
apartado 9 pasa 
a numerarse 10] 

 
Planes de 
amortización: 
aplicación a otros 
elementos 
patrimoniales de 
idénticas 
características 
cuya 
amortización vaya 
a comenzar antes 
del transcurso de 
tres años 

  
[Planes de amortización.] 

 
9. Los planes de amortización aprobados podrán aplicarse a 
aquellos otros elementos patrimoniales de idénticas 
características cuya amortización vaya a comenzar antes del 
transcurso de tres años contados desde la fecha de notificación 
del acuerdo de aprobación del plan de amortización, siempre que 
se mantengan sustancialmente las circunstancias de carácter  
físico,  tecnológico,  jurídico  y  económico determinantes del 
método de amortización aprobado. Dicha aplicación deberá ser 
objeto de comunicación a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria con anterioridad a la finalización del período impositivo 
en que deba surtir efecto. 

 
Título I, 

Capítulo IX 

[nuevo]  

[arts. 32 bis a 
32 septies] 

 
Acuerdos previos 
de valoración o 
de calificación y 
valoración de 
rentas 
procedentes de 
determinados 
activos 
intangibles 

 
Inicio del 
procedimiento 

  
CAPÍTULO IX 

 
Acuerdos previos de valoración o de calificación y valoración 
de rentas procedentes de determinados activos intangibles 

 
Artículo 32 bis. Inicio del procedimiento 

 
1. Las personas o entidades que tengan el propósito de realizar 
las  operaciones  susceptibles  de  acogerse  a  la  reducción 
recogida en el artículo 23 de la Ley del Impuesto, podrán solicitar 
a la Administración tributaria un acuerdo previo de valoración de 
los ingresos procedentes de la cesión de los activos a que se 
refiere el apartado 1 de dicho artículo y de los gastos asociados a 
los mismos, así como de las rentas generadas en la transmisión, o 
un acuerdo previo de calificación y valoración que comprenderá la 
calificación de los activos como pertenecientes a alguna de las 
categorías a que se refiere el apartado 1 de dicho artículo, y la 
valoración de los ingresos y gastos asociados a los mismos, así 
como de las rentas generadas en la transmisión. 
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Asesores Legales y Tributarios 

 
 

artículo 
 

materia 
 

Regl. Impuesto sobre Sociedades (redacción anterior) 
 

Regl. Impuesto sobre Sociedades (nueva redacción) 

  
Solicitud: 
contenido mínimo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Subsanación 
de errores 

  
2. La solicitud deberá presentarse por escrito, con carácter 
previo a la realización de las operaciones que motiven la 
aplicación de la reducción del artículo 23 de la Ley del Impuesto, 
y contendrá, como mínimo, lo siguiente: 

 
a) Identificación de la persona o entidad solicitante y de las 
personas o entidades cesionarios. 

 
b) Descripción del activo que pretende ser objeto de cesión o 
transmisión. 

 
c) En su caso, descripción del derecho de uso o explotación que 
se pretende establecer y duración del mismo. 

 
d) En el procedimiento de calificación y valoración, calificación 
motivada de los activos a los efectos del artículo 23 de la Ley 
del Impuesto. 

 
e) Propuesta de valoración de los ingresos y de los gastos 
asociados a la cesión del activo, o de las rentas generadas en su 
transmisión con indicación del valor de adquisición y 
transmisión, expresando el método o criterio de valoración 
aplicado y las circunstancias económicas que hayan sido 
tomadas en consideración. 

 
f) Demás datos, elementos y documentos que puedan contribuir 
a la formación de juicio por parte de la Administración tributaria. 

 
3. En los 30 días siguientes a la fecha en que la solicitud de 
inicio   haya   tenido   entrada   en   el   registro   del   órgano 
competente, este podrá requerir al solicitante para que, en su 
caso, subsane los errores o complete la solicitud con cualquier 
otra información que considere relevante. El solicitante 
dispondrá del plazo de 10 días para aportar la documentación. 
La falta de atención del requerimiento determinará el archivo de 
las actuaciones y se tendrá por no presentada la solicitud. 
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Asesores Legales y Tributarios 

 
 

artículo 
 

materia 
 

Regl. Impuesto sobre Sociedades (redacción anterior) 
 

Regl. Impuesto sobre Sociedades (nueva redacción) 
  

Inadmisión a 
trámite de la 
solicitud 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tramitación de la 
solicitud 

  
4. Se podrá acordar motivadamente la inadmisión a trámite de 
la solicitud cuando concurra alguna de las siguientes 
circunstancias: 

 
a) Que la propuesta de valoración, o de calificación y valoración, 
que se pretende formular carezca manifiestamente de 
fundamento para determinar el valor de los ingresos 
procedentes de la cesión de los activos y de los gastos 
asociados, o bien de las rentas generadas en la transmisión, o 
la calificación del activo como apto. 

 
b) Que se hubiesen desestimado propuestas de valoración, o de 
calificación y  valoración, sustancialmente iguales a  la 
propuesta que se pretende formular. 

 
5. La documentación presentada únicamente tendrá efectos en 
relación con el procedimiento regulado en este capítulo y será 
exclusivamente utilizada respecto del mismo. 

 
6. Lo previsto en los apartados anteriores no eximirá a los 
sujetos  pasivos  de  las  obligaciones  que  les  incumben  de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, o en otra disposición. 

 
7. En los casos de desistimiento, archivo, inadmisión o 
desestimación de la propuesta se procederá a la devolución de 
la documentación aportada. 

 
Artículo 32 ter. Tramitación 

 
1. La Administración tributaria examinará la solicitud junto con la 
documentación presentada. A estos efectos, podrá requerir a los 
obligados tributarios, en cualquier momento, cuantos datos, 
informes, antecedentes y justificantes tengan relación con la 
propuesta, así como explicaciones o aclaraciones adicionales 
sobre la misma. 
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Asesores Legales y Tributarios 

  
artículo 

 
materia 

 
Regl. Impuesto sobre Sociedades (redacción anterior) 

 
Regl. Impuesto sobre Sociedades (nueva redacción) 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Terminación y 
efectos del 
acuerdo 

 2. En el procedimiento del acuerdo previo de calificación y 
valoración, el órgano competente para instruir deberá solicitar 
informe vinculante a la Dirección General de Tributos, en 
relación con la calificación de los activos a efectos de la 
aplicación de la reducción del artículo 23 de la Ley del Impuesto.  
En  caso  de  estimarlo  procedente,  la  Dirección General de 
Tributos podrá solicitar opinión no vinculante al respecto al 
Ministerio de Economía y Competitividad. 

 
La Dirección General de Tributos evacuará el informe, que se 
comunicará al órgano solicitante en el plazo máximo de tres 
meses.   Este   plazo   no   computará   en   el   plazo   máximo 
establecido en el apartado 6 del artículo 32 quáter de este 
Reglamento. 

 
Artículo 32 quáter. Terminación y efectos del acuerdo 

 
1. La resolución que ponga fin al procedimiento del acuerdo 
previo de valoración podrá: 

 
a) Aprobar la propuesta de valoración presentada por el 
obligado tributario. 

 
b) Aprobar, con la aceptación del obligado tributario, una 
propuesta de valoración que difiera de la inicialmente 
presentada. 

 
c) Desestimar la propuesta de valoración formulada por el 
obligado tributario. 

 
2. La resolución que ponga fin al procedimiento del acuerdo 
previo de calificación y valoración podrá: 

 
a) Calificar los activos como no aptos a los efectos del artículo 
23 de la Ley del Impuesto. 

 
b) Calificar los activos como aptos y aprobar la propuesta de 
valoración formulada inicialmente por el solicitante. 
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Asesores Legales y Tributarios 

 
 

artículo 
 

materia 
 

Regl. Impuesto sobre Sociedades (redacción anterior) 
 

Regl. Impuesto sobre Sociedades (nueva redacción) 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
Formalización del 
acuerdo previo de 
valoración, o de 
calificación y 
valoración 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Desestimación de 
la propuesta 

  
c) Calificar los activos como aptos y aprobar otra propuesta 
alternativa formulada o aceptada por el solicitante en el curso 
del procedimiento. 

 
d) Calificar los activos como aptos y desestimar la propuesta de 
valoración formulada por el solicitante. 

 
3. El acuerdo previo de valoración, o de calificación y valoración, 
tendrá carácter vinculante y se formalizará en un documento 
que incluirá al menos: 

 
a) Lugar y fecha de su formalización. 

 
b) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa 
y número de identificación fiscal del obligado tributario. 

 
c) Conformidad del obligado tributario con el contenido del 
acuerdo. 

d) Descripción de la operación a la que se refiere la propuesta. e) 

En el caso del acuerdo previo de calificación y valoración, 
calificación motivada de los activos a los efectos del artículo 23 
de la Ley del Impuesto. 

 
f) Valoración que se derive del acuerdo, con indicación de los 
elementos esenciales del método de valoración empleado, así 
como las circunstancias económicas que deban entenderse 
básicas en orden a su aplicación. 

 
g) Plazo de vigencia del acuerdo y fecha de entrada en vigor 
del mismo. 

 
4. En la desestimación de la propuesta de valoración o de 
calificación y valoración se incluirá junto con la identificación del 
obligado tributario los motivos por los que la Administración 
tributaria desestima la misma. 



   Nota informativa número 039 Diciembre 2013 

    7 

  

Asesores Legales y Tributarios 

 
 

artículo 
 

materia 
 

Regl. Impuesto sobre Sociedades (redacción anterior) 
 

Regl. Impuesto sobre Sociedades (nueva redacción) 

  
Desistimiento del 
solicitante 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Órgano 
competente 

  
5. El desistimiento del solicitante determinará la terminación 
del procedimiento. 

 
6. El procedimiento deberá finalizar en el plazo máximo de seis 
meses. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado la 
resolución  expresa,  la  propuesta  podrá  entenderse 
desestimada. 

 
7. La Administración tributaria y el obligado tributario deberán 
aplicar la valoración y, en su caso, calificación, que resulte de la 
resolución, durante su plazo de vigencia, siempre que no varíen 
significativamente las circunstancias económicas que 
fundamentaron dicha calificación y valoración. 

 
8. La Administración tributaria podrá comprobar que los hechos y 
operaciones descritos en la propuesta aprobada se 
corresponden con los efectivamente habidos y que la propuesta 
aprobada ha sido correctamente aplicada. Cuando de la 
comprobación resultare que los hechos y operaciones descritos 
en la propuesta aprobada no se corresponden con la realidad, o 
que la propuesta aprobada no ha sido aplicada correctamente, la  
Inspección  de  los  Tributos  procederá  a  regularizar  la 
situación tributaria de los obligados tributarios. 

 
9. La resolución que ponga fin al procedimiento o el acto 
presunto desestimatorio no serán recurribles, sin perjuicio de 
los recursos y reclamaciones que contra los actos de liquidación 
que en su día se dicten puedan interponerse. 

 
Artículo 32 quinquies. Órgano competente 

 
Será competente para instruir, resolver y, en el caso de 
modificación del acuerdo, iniciar, el procedimiento a que se 
refiere este capítulo el Departamento de Inspección Financiera y 
Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. El 
titular de dicho Departamento designará el Equipo o Unidad al 
que corresponderá la tramitación del procedimiento y la 
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Asesores Legales y Tributarios 

 
artículo 

 
materia 

 
Regl. Impuesto sobre Sociedades (redacción anterior) 

 
Regl. Impuesto sobre Sociedades (nueva redacción) 

  
Modificación del 
acuerdo previo de 
valoración o de 
calificación y 
valoración 

 
Presupuesto: 
variación 
significativa de 
las circunstancias 
económicas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Resolución 
motivada 

 propuesta de resolución. 
 
Artículo 32 sexies. Modificación del acuerdo previo de 
valoración o de calificación y valoración 

 
1. En el supuesto de variación significativa de las circunstancias 
económicas que han determinado la valoración, existentes en 
el momento de la aprobación del acuerdo previo de valoración, o 
de calificación y valoración, éste podrá ser modificado para 
adecuarlo a las nuevas circunstancias económicas. El 
procedimiento de modificación podrá iniciarse de oficio o a 
instancia de los obligados tributarios. 

 
2. La solicitud de modificación deberá ser suscrita por la 
persona o entidad solicitante, y deberá contener la siguiente 
información: 

 
a)  Justificación  de  la  variación  significativa  de  las 
circunstancias económicas. 

 
b)  Modificación  de  la  valoración  que,  a  tenor  de  dicha 
variación, resulta procedente. 

 
El desistimiento del solicitante determinará la terminación del 
procedimiento. 

 
La Administración tributaria podrá requerir a los obligados 
tributarios, en cualquier momento, cuantos datos, informes, 
antecedentes y justificantes tengan relación con la propuesta, 
así como explicaciones o aclaraciones adicionales sobre la 
misma. 

 
La Administración tributaria, una vez examinada la 
documentación presentada, y previa audiencia del obligado 
tributario, que dispondrá al efecto de un plazo de quince días, 
dictará resolución motivada, que podrá: 

 
a)  Aprobar  la  modificación de  valoración  formulada por  el 
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Asesores Legales y Tributarios 

 
 

artículo 
 

materia 
 

Regl. Impuesto sobre Sociedades (redacción anterior) 
 

Regl. Impuesto sobre Sociedades (nueva redacción) 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Procedimiento de 
modificación 
iniciado por la 
Administración 
tributaria: 
notificación del 
contenido de la 
propuesta al 
obligado tributario 

 
 
 
Resolución 
motivada 

 obligado tributario. 
 
b) Aprobar, con la aceptación del obligado tributario, una 
propuesta de valoración que difiera de la inicialmente 
presentada. 

 
c) Desestimar la modificación formulada por el obligado 
tributario, confirmando o dejando sin efecto la propuesta de 
valoración inicialmente aprobada. No obstante, no afectará a la 
calificación de los activos, realizada en el acuerdo previo de 
calificación y valoración inicial. 

 
3. Cuando el procedimiento de modificación haya sido iniciado 
por la Administración tributaria, el contenido de la propuesta se 
notificará al obligado tributario que dispondrá de un plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación de 
la propuesta, para: 

 
a) Aceptar la modificación. 

 
b) Formular una modificación alternativa, debidamente 
justificada. 
c) Rechazar la modificación, expresando los motivos en los que 
se fundamentan. 

 
La Administración tributaria, una vez examinada la 
documentación presentada, dictará resolución motivada, que 
podrá: 

 
a) Aprobar la modificación, si el obligado tributario la ha 
aceptado. 

 
b)  Aprobar  la  modificación  alternativa  formulada  por  el 
obligado tributario. 

 
c) Dejar sin efecto el acuerdo por el que se aprobó la propuesta 
inicial de valoración, sin que afecte a la calificación de los 
activos en el supuesto de un acuerdo previo de calificación y 
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Asesores Legales y Tributarios 

 
artículo 

 
materia 

 
Regl. Impuesto sobre Sociedades (redacción anterior) 

 
Regl. Impuesto sobre Sociedades (nueva redacción) 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Prórroga del 
acuerdo previo de 
valoración o del 
acuerdo previo de 
calificación y 
valoración 

 valoración inicial. 
 
d) Declarar la continuación de la aplicación de la propuesta de 
valoración inicial. 

 
4. El procedimiento deberá finalizarse en el plazo de 6 meses. 
Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado una resolución 
expresa, la propuesta de modificación podrá entenderse 
desestimada. 

 
5.   La   resolución   que   ponga   fin   al   procedimiento   de 
modificación no será recurrible, sin perjuicio de los recursos y 
reclamaciones que puedan interponerse contra los actos de 
liquidación que puedan dictarse. 

 
6. La aprobación de la modificación tendrá los efectos previstos en 
el artículo 32 quáter de este Reglamento, desde la solicitud de la 
modificación o, en su caso, desde la comunicación de propuesta 
de modificación. 

 
7. La resolución por la que se deje sin efecto el acuerdo previo de 
valoración inicial, o de calificación y valoración inicial en 
relación con la valoración, determinará, respecto de ésta, la 
extinción de los efectos previstos en el artículo 32 quáter de 
este Reglamento, desde la solicitud de la modificación o, en su 
caso, desde la comunicación de propuesta de modificación. 

 
8. La desestimación de la modificación formulada por el obligado 
tributario determinará: 

 
a) La confirmación de los efectos previstos en el artículo 32 
quáter de este Reglamento, cuando no quede probada la 
variación significativa de las circunstancias económicas. 

 
b) La extinción de los efectos previstos en el artículo 32 quáter de 
este Reglamento, desde la desestimación. 

 
Artículo   32   septies.   Prórroga   del   acuerdo   previo   de 
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Asesores Legales y Tributarios 

 
 

artículo 
 

materia 
 

Regl. Impuesto sobre Sociedades (redacción anterior) 
 

Regl. Impuesto sobre Sociedades (nueva redacción) 

  
 
Solicitud antes de 
los 6 meses 
previos a la 
finalización del 
plazo de validez 
del acuerdo de 
valoración, o de 
calificación y 
valoración 

 valoración o del acuerdo previo de calificación y valoración 
 
1. El obligado tributario podrá solicitar a la Administración 
tributaria que se prorrogue el plazo de validez del acuerdo de 
valoración, o de calificación y valoración, que hubiera sido 
aprobado. Dicha solicitud deberá presentarse antes de los 6 
meses previos a la finalización de dicho plazo de validez y se 
acompañará de la documentación que considere conveniente 
para justificar que las circunstancias puestas de manifiesto en la 
solicitud original no han variado. 

 
2. La Administración tributaria dispondrá de un plazo de seis 
meses para examinar la documentación a que se refiere el 
apartado 1 anterior, y notificar a los obligados tributarios la 
prórroga o no del plazo de validez del acuerdo previo de 
valoración, o de calificación y valoración. A tales efectos, la 
Administración podrá solicitar cualquier información y 
documentación adicional así como la colaboración del obligado 
tributario. 

 
3. Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado anterior 
sin  haber  notificado  la  prórroga  del  plazo  de  validez  del 
acuerdo previo de valoración, o de calificación y valoración, la 
solicitud podrá considerarse desestimada. 

 
4. La resolución por la que acuerde la prórroga o el acto 
presunto desestimatorio no serán recurribles, sin perjuicio de 
los recursos y reclamaciones que puedan interponerse contra 
los actos de liquidación que en su día puedan dictarse. 

 
Título II, 

Capítulo III 

[nuevo]  

[arts. 40 bis y 
40 ter] 

 
Deducción por 
inversión de 
beneficios 

 
Planes especiales 
de inversión 

  
CAPÍTULO III 

 
Deducción por inversión de beneficios 

 
Artículo 40 bis. Planes especiales de inversión 

 
1. Cuando se pruebe que, por sus características técnicas, la 
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Asesores Legales y Tributarios 

 
artículo 

 
materia 

 
Regl. Impuesto sobre Sociedades (redacción anterior) 

 
Regl. Impuesto sobre Sociedades (nueva redacción) 

  
 
 
 
 
 
 
Solicitud: 
contenido 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Plazo de 
presentación 

 
 
Desistimiento 

 inversión o  entrada en funcionamiento de un elemento del 
inmovilizado material o inversión inmobiliaria deba efectuarse 
necesariamente en un plazo superior al previsto en el apartado 
2 del artículo 37 de la Ley del Impuesto, los sujetos pasivos 
podrán presentar planes especiales de inversión. 

 
2. La solicitud deberá contener los siguientes datos: 

 
a) Descripción de los elementos patrimoniales en los que se 
materializará la inversión. 

 
b) Importe efectivo o previsto de las inversiones. 

 
c) Descripción del plan temporal de realización de la inversión y 
de su entrada en funcionamiento. 

 
d) Descripción de las circunstancias específicas que justifican el 
plan especial de inversión. 

 
3. El plan especial de inversión se presentará antes de la 
finalización del último periodo impositivo a que se refiere el 
apartado 2 del artículo 37 de la Ley del Impuesto. 

 
El sujeto pasivo podrá desistir de la solicitud formulada. 

 
4. La Administración tributaria podrá recabar del sujeto pasivo 
cuantos datos, informes, antecedentes y justificantes sean 
necesarios. 

 
El  sujeto  pasivo  podrá,  en  cualquier  momento  del 
procedimiento anterior al trámite de audiencia, presentar las 
alegaciones y aportar los documentos y justificantes que estime 
pertinentes. 

 
5. Instruido el procedimiento, e inmediatamente antes de 
redactar la propuesta de resolución, se pondrá de manifiesto al 
sujeto pasivo, quien dispondrá de un plazo de quince días para 
formular   las   alegaciones   y   presentar  los   documentos  y 
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Asesores Legales y Tributarios 

 
 

artículo 
 

materia 
 

Regl. Impuesto sobre Sociedades (redacción anterior) 
 

Regl. Impuesto sobre Sociedades (nueva redacción) 

  
 
Resolución 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Órgano 
competente 

 justificaciones que estime pertinentes. 
 
6. La resolución que ponga fin al procedimiento podrá: 

 
a) Aprobar el plan especial de inversión formulado por el sujeto 
pasivo. 

 
b) Aprobar un plan especial de inversión alternativo formulado 
por el sujeto pasivo en el curso del procedimiento. 

 
c) Desestimar el plan especial de inversión formulado por el 
sujeto pasivo. 

 
La resolución será motivada. 

 
El procedimiento deberá finalizar antes de tres meses contados 
desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en 
cualquiera de los registros del órgano administrativo competente 
o desde la fecha de subsanación de la misma a requerimiento 
de dicho órgano. 

 
7. Transcurrido el plazo a que hace referencia el apartado 
anterior, sin haberse producido una resolución expresa, se 
entenderá aprobado el plan especial de inversión. 

 
Artículo 40 ter. Órgano competente 

 
Será  competente  para  instruir  y  resolver  el  expediente  el 
órgano de la Agencia Estatal de Administración Tributaria que 
corresponda de acuerdo con sus normas de estructura orgánica. 

 
art. 49 

[nuevo] 

 
Contratos de 
arrendamiento 
financiero 

  
Contratos de arrendamiento financiero 

 
1. El ejercicio de la opción establecida en el apartado 11 del 
artículo 115 de la ley del Impuesto será objeto de comunicación a 
la Dirección General de Tributos del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas. 
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Asesores Legales y Tributarios 

 
artículo 

 
materia 

 
Regl. Impuesto sobre Sociedades (redacción anterior) 

 
Regl. Impuesto sobre Sociedades (nueva redacción) 

    
2. La comunicación de la opción deberá realizarse antes de la 
finalización del período impositivo en el que se pretenda que 
surta efectos. 

 
3. La comunicación contendrá, como mínimo, los siguientes 
datos: 

 
a) Identificación del activo objeto del contrato de arrendamiento 
financiero. 

 
b) Indicación de la fecha de inicio efectivo y fin del período de 
construcción del activo. 

 
c) Determinación de los importes y del momento temporal en 
que   se   van   a   satisfacer   las   cuotas   del   contrato   de 
arrendamiento financiero. 

 
d) Indicación de que los activos reúnen requisitos técnicos y de 
diseño singulares y que no se corresponden con una 
producción en serie. 

 
art. 60.6, 

núms. 1º y 5º 
 

[con efectos a 
partir de 1 de 

enero de 2014] 

 
Retenciones e 
ingresos a 
cuenta: sujetos 
obligados 

 
Reembolso de las 
participaciones 
de fondos de 
inversión 

 
Participaciones de 
entidades 
comercializadoras 
por cuenta de 
partícipes 

[Sujetos obligados a retener o a efectuar un ingreso a cuenta]  

[6.   En las transmisiones o reembolsos de acciones o 
participaciones representativas del capital o patrimonio de las 
instituciones de inversión colectiva, deberán practicar retención 
o ingreso a cuenta las siguientes personas o entidades:] 

 
1º  En el caso de reembolso de las participaciones de fondos de 
inversión, las sociedades gestoras. 

[Sujetos obligados a retener o a efectuar un ingreso a cuenta]  

[6.   En las transmisiones o reembolsos de acciones o 
participaciones representativas del capital o patrimonio de las 
instituciones  de  inversión  colectiva,  deberán  practicar 
retención o ingreso a cuenta las siguientes personas o 
entidades:] 

 
1.º En el caso de reembolso de las participaciones de fondos de 
inversión, las sociedades gestoras, salvo por las participaciones 
registradas  a  nombre  de  entidades  comercializadoras  por 
cuenta de partícipes, respecto de las cuales serán dichas 
entidades comercializadoras las obligadas a practicar la 
retención o ingreso a cuenta. 
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artículo 
 

materia 
 

Regl. Impuesto sobre Sociedades (redacción anterior) 
 

Regl. Impuesto sobre Sociedades (nueva redacción) 

  […] 
 
5.º  En los supuestos en los que no proceda la práctica de 
retención conforme a los párrafos anteriores, estará obligado a 
efectuar un pago a cuenta el socio o partícipe que efectúe la 
transmisión u obtenga el reembolso. El mencionado pago a 
cuenta se efectuará de acuerdo con las normas contenidas en 
los artículos 62.4, 63.3 y 64 de este reglamento. 

[…] 
 
5.º En los supuestos en los que no proceda la práctica de 
retención conforme a los párrafos anteriores, estará obligado a 
efectuar un pago a cuenta el socio o partícipe que efectúe la 
transmisión u obtenga el reembolso. El mencionado pago a 
cuenta se efectuará de acuerdo con las normas contenidas en 
los artículos 62.4 párrafo primero, 63.3 y 64 de este Reglamento. 

art. 62.4  

[con efectos a 
partir de 1 de 

enero de 2014] 

 
Base para el 
cálculo de la 
obligación de 
retener e ingresar 
a cuenta 

 
 
 
 
 
 
 
Reembolso de 
participaciones 
en fondos de 
inversión para las 
que exista más de 
un registro de 
partícipes 

 
[Base para el cálculo de la obligación de retener e ingresar a 
cuenta.] 

 
4. Cuando la obligación de retener tenga su origen en virtud de 
lo previsto en el apartado f) del apartado 1 del artículo 58 de 
este Reglamento, la base de retención será la diferencia entre el 
valor de transmisión o reembolso y el valor de adquisición de las 
acciones o participaciones. A estos efectos se considerará que 
los valores transmitidos o reembolsados por el contribuyente 
son aquellos que adquirió en primer lugar. 

 
[Base para el cálculo de la obligación de retener e ingresar a 
cuenta.] 

 
4. Cuando la obligación de retener tenga su origen en virtud de 
lo previsto en el apartado f) del apartado 1 del artículo 58 de 
este Reglamento, la base de retención será la diferencia entre el 
valor de transmisión o reembolso y el valor de adquisición de las 
acciones o participaciones. A estos efectos se considerará que 
los valores transmitidos o reembolsados por el contribuyente son 
aquellos que adquirió en primer lugar. 

 
Cuando se trate de reembolso de participaciones en fondos de 
inversión regulados por la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
instituciones   de   inversión   colectiva,   para   las   que,   por 
aplicación de lo previsto en el artículo 40.3 de la citada Ley, 
exista más de un registro de partícipes, o de transmisión o 
reembolso de acciones o participaciones en instituciones de 
inversión colectiva domiciliadas en el extranjero, 
comercializadas, colocadas o distribuidas en territorio español, la 
regla de antigüedad a que se refiere el párrafo anterior se 
aplicará por la entidad gestora o comercializadora con la que se 
efectúe el reembolso o transmisión respecto de los valores que 
figuren en su registro de partícipes o accionistas. 

 
art. 66.1 

  
[Obligaciones del retenedor y del obligado a ingresar a cuenta] 

 
[Obligaciones del retenedor y del obligado a ingresar a cuenta] 
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Asesores Legales y Tributarios 

 
artículo 

 
materia 

 
Regl. Impuesto sobre Sociedades (redacción anterior) 

 
Regl. Impuesto sobre Sociedades (nueva redacción) 

 
[con efectos a 
partir de 1 de 

enero de 
2014] 

 
Obligaciones del 
retenedor y del 
obligado a 
ingresar a cuenta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Plazo para la 
declaración e 
ingreso 
correspondiente 
al mes de julio 

1. El retenedor y  el obligado a ingresar a  cuenta deberán 
presentar en los primeros veinte días naturales de los meses de 
abril, julio, octubre y enero, ante el órgano competente de la 
Administración tributaria, declaración de las cantidades 
retenidas y de los ingresos a cuenta que correspondan por el 
trimestre natural inmediato anterior e ingresar su importe en el 
Tesoro Público. 

 
No  obstante, la  declaración e  ingreso  a  que  se  refiere  el 
párrafo anterior se efectuará en los veinte primeros días 
naturales  de  cada  mes,  en  relación  con  las  cantidades 
retenidas y los ingresos a cuenta que correspondan por el 
inmediato anterior, cuando se trate de retenedores u obligados 
en los que concurran las circunstancias a que se refiere el 
apartado 3.1.º del artículo 71 del Reglamento del Impuesto 
sobre  el  Valor  Añadido,  aprobado  por  el  Real  Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre. Por excepción, la 
declaración e ingreso correspondiente al mes de julio se 
efectuará durante el mes de agosto y los veinte primeros 
días naturales del mes de septiembre inmediato posterior. 

 
No procederá la presentación de declaración negativa cuando 
no  se  hubieran  satisfecho en  el  período  de  la  declaración 
rentas sometidas a retención o ingreso a cuenta. 

1.  El  retenedor y  el  obligado a  ingresar a  cuenta deberán 
presentar en los primeros veinte días naturales de los meses de 
abril, julio, octubre y enero, ante el órgano competente de la 
Administración tributaria, declaración de las cantidades retenidas 
y de los ingresos a cuenta que correspondan por el trimestre 
natural inmediato anterior e ingresar su importe en el Tesoro 
Público. 

 
No  obstante,  la  declaración  e  ingreso  a  que  se  refiere  el 
párrafo anterior se efectuará en los veinte primeros días naturales 
de cada mes, en relación con las cantidades retenidas y los 
ingresos a cuenta que correspondan por el inmediato anterior, 
cuando se trate de retenedores u obligados en los que concurran 
las circunstancias a que se refiere el apartado 3.1.º del artículo 71 
del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado 
por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre. 

 
 
 
 
 
 
No procederá la presentación de declaración negativa cuando 
no se hubieran satisfecho en el período de la declaración rentas 
sometidas a retención o ingreso a cuenta. 



2.  Modificación del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (RD 439/2007, de 30 de marzo) 
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Asesores Legales y Tributarios 

 
 
 

artículo 
 

materia 
 

Regl. IRPF (redacción anterior) 
 

Regl. IRPF (nueva redacción) 

art. 32.2 a) 

[con efectos 
desde 1 de 

enero de 2013] 

 
Método de 
estimación 
objetiva: ámbito 
de aplicación y 
circunstancias 
excluyentes 

 
[Ámbito de aplicación del método de estimación objetiva.] 

 
[2. Este método no podrá aplicarse por los contribuyentes 
cuando concurra cualquiera de las siguientes circunstancias:] 

 
a)  Que  el  volumen  de  rendimientos  íntegros  en  el  año 
inmediato   anterior   supere   cualquiera   de   los   siguientes 
importes: 

 
Para el conjunto de sus actividades económicas, 450.000 euros 
anuales. 

 
Para el conjunto de las actividades agrícolas y ganaderas, en 
los términos que determine la Orden ministerial que 
desarrolla el método de estimación objetiva, 300.000 euros. 

 
 
 
 
 
 
 
A estos efectos, sólo se computarán: 

 
 
Las operaciones que deban anotarse en el libro registro de 
ventas o ingresos previsto en el artículo 68.7 de este 
Reglamento o en el libro registro de ingresos previsto en el 
artículo 40.1 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, aprobado por Real Decreto 1624/1992, de 29 de 
diciembre. 

 
Las operaciones por las que estén obligados a expedir 
factura de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por 
el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre. 

 
[Ámbito de aplicación del método de estimación objetiva.] 

 
[2. Este método no podrá aplicarse por los contribuyentes 
cuando concurra cualquiera de las siguientes circunstancias:] 

 
a)  Que  el  volumen  de  rendimientos  íntegros  en  el  año 
inmediato   anterior   supere   cualquiera   de   los   siguientes 
importes: 

 
Para el conjunto de sus actividades económicas, 450.000 euros 
anuales. 

 
Para  el  conjunto  de  sus  actividades agrícolas  y  ganaderas, 
300.000 euros anuales. 

 
Para el conjunto de sus actividades clasificadas en la división 7 
de la sección primera de las Tarifas del Impuesto sobre 
Actividades Económicas a las que sea de aplicación lo dispuesto 
en el apartado 6 del artículo 95 de este Reglamento, 300.000 
euros anuales. 

 
A los efectos previstos en los casos anteriores, sólo se 
computarán: 

 
Las operaciones que deban anotarse en el Libro registro de 
ventas o ingresos previsto en el artículo 68.7 del Reglamento de 
este Impuesto, o en el libro registro de ingresos previsto en el 
artículo 40.1 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de 
diciembre. 

 
Las  operaciones  por  las  que  estén  obligados  a  emitir  y 
conservar facturas, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
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Asesores Legales y Tributarios 

 

 
artículo 

 
materia 

 
Regl. IRPF (redacción anterior) 

 
Regl. IRPF (nueva redacción) 

   
 
No obstante, deberán computarse no sólo las operaciones 
correspondientes a  las  actividades económicas desarrolladas 
por el contribuyente, sino también las correspondientes a las 
desarrolladas por el cónyuge, descendientes y ascendientes, así 
como por las entidades en régimen de atribución de rentas en 
las que participen cualquiera de los anteriores, en las que 
concurran las siguientes circunstancias: 

 
Que las actividades económicas desarrolladas sean idénticas o 
similares. A estos efectos, se entenderán que son idénticas o 
similares las actividades económicas clasificadas en el mismo 
grupo en el Impuesto sobre Actividades Económicas. 

 
Que exista una dirección común de tales actividades, 
compartiéndose medios personales o materiales. 

 
Cuando en el año inmediato anterior se hubiese iniciado una 
actividad, el volumen de ingresos se elevará al año. 

noviembre. 
 
No obstante, deberán computarse no solo las operaciones 
correspondientes a  las  actividades económicas desarrolladas 
por el contribuyente, sino también las correspondientes a las 
desarrolladas por el cónyuge, descendientes y ascendientes, así 
como por entidades en régimen de atribución de rentas en las 
que participen cualquiera de los anteriores, en las que 
concurran las siguientes circunstancias: 

 
- Que las actividades económicas desarrolladas sean idénticas o 
similares. A estos efectos, se entenderán que son idénticas o 
similares las actividades económicas clasificadas en el mismo 
grupo en el Impuesto sobre Actividades Económicas. 

 
- Que exista una dirección común de tales actividades, 
compartiéndose medios personales o materiales. 

 
Cuando en el año inmediato anterior se hubiese iniciado una 
actividad, el volumen de ingresos se elevará al año. 

 
art. 32.2d) 

[nueva] 

[con efectos 
desde 1 de 

enero de 2013] 

 
Método de 
estimación 
objetiva: ámbito 
de aplicación y 
circunstancias 
excluyentes 

  
[Ámbito de aplicación del método de estimación objetiva.] 

 
[2. Este método no podrá aplicarse por los contribuyentes 
cuando concurra cualquiera de las siguientes circunstancias:] 

 
d) Tratándose de contribuyentes que ejerzan las actividades a 
que  se  refiere  el  apartado  6  del  artículo  95  de  este 
Reglamento, cuando el volumen de los rendimientos íntegros 
del  año  inmediato  anterior  correspondiente  a  dichas 
actividades que proceda de las personas o entidades previstas 
en el artículo 76 de este Reglamento, supere cualquiera de las 
siguientes cantidades: 

 
a´) 50.000 euros anuales, siempre que además represente más 
del 50 por 100 del volumen total de rendimientos íntegros 
correspondiente a las citadas actividades. 
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artículo 
 

materia 
 

Regl. IRPF (redacción anterior) 
 

Regl. IRPF (nueva redacción) 
    

b´) 225.000 euros anuales. 
 
Lo dispuesto anteriormente no será de aplicación respecto de 
las actividades incluidas en la división 7 de la sección primera 
de las Tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas. 

 
Cuando en el año inmediato anterior se hubiese iniciado una 
actividad, el volumen de rendimientos íntegros se elevará al 
año. 

art. 41  

[con efectos 
desde 1 de 

enero de 2013] 

 
Exención por 
reinversión en 
vivienda habitual y 
en entidades de 
nueva o reciente 
creación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Adquisición o 
rehabilitación de 
la vivienda 

 
Exención por reinversión en vivienda habitual. 

 
 
1. Podrán gozar de exención las ganancias patrimoniales que se 
pongan de manifiesto en la transmisión de la vivienda habitual 
del contribuyente cuando el importe total obtenido se reinvierta 
en la adquisición de una nueva vivienda habitual, en las 
condiciones que se establecen en este artículo. Cuando 
para adquirir la vivienda transmitida el contribuyente hubiera 
utilizado financiación ajena, se considerará, exclusivamente a 
estos efectos, como importe total obtenido el resultante de 
minorar el valor de transmisión en el principal del préstamo 
que se encuentre pendiente de amortizar en el momento de la 
transmisión. 

 
A estos efectos, se asimila a la adquisición de vivienda su 
rehabilitación,  en los términos previstos en el artículo 55.5 
de este Reglamento. 

 
Exención por reinversión en vivienda habitual y en entidades de 
nueva o reciente creación 

 
1. Podrán gozar de exención las ganancias patrimoniales que se 
pongan de manifiesto en la transmisión de la vivienda habitual 
del   contribuyente  cuando   el   importe  total   obtenido  se 
reinvierta en la adquisición de una nueva vivienda habitual, en 
las condiciones que se establecen en este artículo. Cuando para 
adquirir la vivienda transmitida el contribuyente hubiera utilizado 
financiación ajena, se considerará, exclusivamente a estos 
efectos, como importe total obtenido el resultante de minorar el 
valor de transmisión en el principal del préstamo que se 
encuentre pendiente de amortizar en el momento de la 
transmisión. 

 
A estos efectos, se asimila a la adquisición de vivienda su 
rehabilitación, teniendo tal consideración las obras en la misma 
que cumplan cualquiera de los siguientes requisitos: 

 
a) Que se trate de actuaciones subvencionadas en materia de 
rehabilitación de viviendas en los términos previstos en el Real 
Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan 
Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación 
edificatoria, y  la  regeneración y  renovación urbanas, 2013- 
2016. 
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artículo 

 
materia 

 
Regl. IRPF (redacción anterior) 

 
Regl. IRPF (nueva redacción) 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Calificación de la 
vivienda como 
habitual 

 
Deducción por 
reinversión en 
empresas de 
nueva o reciente 
creación  

 
 
 
Plazo de 
reinversión 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para la calificación de la vivienda como habitual, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 54 de este Reglamento. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.  La  reinversión  del  importe  obtenido  en  la  enajenación 
deberá efectuarse, de una sola vez o sucesivamente, en un 
período no superior a dos años desde la fecha de transmisión. 

 
 
 
Se entenderá que la reinversión se efectúa dentro de plazo 
cuando la venta se hubiese efectuado a plazos o con precio 
aplazado, siempre que el importe de los plazos se destine a la 
finalidad indicada dentro del período impositivo en que se vayan 
percibiendo. 

 
Cuando, conforme a lo dispuesto en los párrafos anteriores, la 
reinversión no se realice en el mismo año de la enajenación, el 

b) Que tengan por objeto principal la reconstrucción de la 
vivienda mediante la consolidación y el tratamiento de las 
estructuras, fachadas o cubiertas y otras análogas siempre que 
el coste global de las operaciones de rehabilitación exceda del 
25 por ciento del precio de adquisición si se hubiese efectuado 
ésta durante los dos años inmediatamente anteriores al inicio 
de las obras de rehabilitación o, en otro caso, del valor de 
mercado que tuviera la vivienda en el momento de dicho inicio. A 
estos efectos, se descontará del precio de adquisición o del 
valor de mercado de la vivienda la parte proporcional 
correspondiente al suelo. 

 
Para la calificación de la vivienda como habitual, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 41 bis de este Reglamento. 

 
2. Podrán gozar de exención las ganancias patrimoniales que se 
pongan de manifiesto en la transmisión de acciones o 
participaciones por las que se hubiera practicado la deducción 
prevista en el artículo 68.1 de la Ley del Impuesto, siempre que el 
importe total obtenido por la transmisión se reinvierta en la 
adquisición de acciones o participaciones que cumplan los 
requisitos previstos en los números 2.º, 3.º y 5.º de dicho 
artículo, en las condiciones que se establecen en este artículo. 

 
3.  La  reinversión  del  importe  obtenido  en  la  enajenación 
deberá efectuarse, de una sola vez o sucesivamente, en un 
período no superior a dos años desde la fecha de transmisión de 
la vivienda habitual o en un año desde la fecha de transmisión 
de las acciones o participaciones. 

 
En  particular,  se  entenderá  que  la  reinversión  se  efectúa 
dentro de plazo cuando la venta de la vivienda habitual se 
hubiese efectuado a plazos o con precio aplazado, siempre que 
el importe de los  plazos se destine a la finalidad indicada 
dentro del período impositivo en que se vayan percibiendo. 

 
Cuando, conforme a lo dispuesto en los párrafos anteriores, la 
reinversión no se realice en el mismo año de la enajenación, el 
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artículo 

 
materia 

 
Regl. IRPF (redacción anterior) 

 
Regl. IRPF (nueva redacción) 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Reinversión 
parcial 

contribuyente   vendrá   obligado   a   hacer   constar   en   la 
declaración del Impuesto del ejercicio en el que se obtenga la 
ganancia de patrimonio su intención de reinvertir en las 
condiciones y plazos señalados. 

 
Igualmente darán derecho a la exención por reinversión las 
cantidades obtenidas en la enajenación que se destinen a 
satisfacer el precio de una nueva vivienda habitual que se 
hubiera adquirido en el plazo de los dos años anteriores a la 
transmisión de aquélla. 

 
3. En el caso de que el importe de la reinversión fuera inferior al 
total obtenido en la enajenación, solamente se excluirá de 
gravamen la parte proporcional de la ganancia patrimonial que 
corresponda a la cantidad efectivamente invertida en las 
condiciones de este artículo. 

 
4. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones 
establecidas en este artículo determinará el sometimiento a 
gravamen de la parte de la ganancia patrimonial 
correspondiente. 

 
En tal caso, el contribuyente imputará la parte de la ganancia 
patrimonial no exenta al año de su obtención, practicando 
autoliquidación complementaria, con inclusión de los intereses 
de demora, y se presentará en el plazo que medie entre la 
fecha en que se produzca el incumplimiento y la finalización 
del plazo reglamentario de declaración correspondiente al 
período impositivo en que se produzca dicho incumplimiento. 

contribuyente   vendrá   obligado   a   hacer   constar   en   la 
declaración del Impuesto del ejercicio en el que se obtenga la 
ganancia de patrimonio su intención de reinvertir en las 
condiciones y plazos señalados. 

 
Igualmente darán derecho a la exención por reinversión las 
cantidades obtenidas en la enajenación que se destinen a 
satisfacer el precio de una nueva vivienda habitual que se 
hubiera adquirido en el plazo de los dos años anteriores a la 
transmisión de aquélla. 

 
4. En el caso de que el importe de la reinversión fuera inferior al 
total obtenido en la enajenación, solamente se excluirá de 
gravamen la parte proporcional de la ganancia patrimonial que 
corresponda a la cantidad efectivamente invertida en las 
condiciones de este artículo. 

 
5. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones 
establecidas en este artículo determinará el sometimiento a 
gravamen de la parte de la ganancia patrimonial 
correspondiente. 

 
En tal caso, el contribuyente imputará la parte de la ganancia 
patrimonial no exenta al año de su obtención, practicando 
autoliquidación complementaria, con inclusión de los intereses 
de demora, y se presentará en el plazo que medie entre la 
fecha en que se produzca el incumplimiento y la finalización 
del plazo reglamentario de declaración correspondiente al 
período impositivo en que se produzca dicho incumplimiento. 

 
art. 41 bis 

[nuevo] 

 [con efectos 
desde 1 de 

enero de 2013] 

 
Concepto de 
vivienda habitual 
a efectos de 
determinadas 
exenciones 

  
Concepto de vivienda habitual a efectos de determinadas 
exenciones 

 
1. A los efectos previstos en los artículos 7.t), 33.4.b), y 38 de la 
Ley del Impuesto se considera vivienda habitual del 
contribuyente la edificación que constituya su residencia durante 
un plazo continuado de, al menos, tres años. 
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Vivienda habitada 
de manera 
efectiva y con 
carácter 
permanente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Transmisión de la 
vivienda habitual 

  
No obstante, se entenderá que la vivienda tuvo el carácter de 
habitual cuando, a pesar de no haber transcurrido dicho plazo, 
se  produzca el  fallecimiento del  contribuyente o  concurran 
otras circunstancias que necesariamente exijan el cambio de 
domicilio, tales como celebración de matrimonio, separación 
matrimonial, traslado laboral, obtención del primer empleo, o 
cambio de empleo, u otras análogas justificadas. 

 
2. Para que la vivienda constituya la residencia habitual del 
contribuyente debe ser habitada de manera efectiva y con 
carácter permanente por el propio contribuyente, en un plazo de 
doce meses, contados a partir de la fecha de adquisición o 
terminación de las obras. 

 
No obstante, se entenderá que la vivienda no pierde el carácter 
de habitual cuando se produzcan las siguientes circunstancias: 

 
Cuando se produzca el fallecimiento del contribuyente o 
concurran otras circunstancias que necesariamente impidan la 
ocupación de la vivienda, en los términos previstos en el 
apartado 1 de este artículo. 

 
Cuando éste disfrute de vivienda habitual por razón de cargo o 
empleo y la vivienda adquirida no sea objeto de utilización, en 
cuyo caso el plazo antes indicado comenzará a contarse a partir 
de la fecha del cese. 

 
Cuando la vivienda hubiera sido habitada de manera efectiva y 
permanente por el contribuyente en el plazo de doce meses, 
contados a partir de la fecha de adquisición o terminación de 
las obras, el plazo de tres años previsto en el apartado anterior 
se computará desde esta última fecha. 

 
3. A los exclusivos efectos de la aplicación de las exenciones 
previstas en los artículos 33.4. b) y 38 de la Ley del Impuesto, 
se entenderá que el contribuyente está transmitiendo su 
vivienda habitual cuando, con arreglo a lo dispuesto en este 
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   artículo, dicha edificación constituya su vivienda habitual en 
ese   momento  o   hubiera   tenido   tal   consideración  hasta 
cualquier día de los dos años anteriores a la fecha de 
transmisión. 

 
Título IV, 
Capítulo I 

[arts. 54 a 57] 

[suprimido con 
efectos desde 
1 enero 2013] 

 
Deducción por 
inversión en 
vivienda habitual 

 
[Deducción por inversión en vivienda habitual.] 

[suprimido el capítulo I del Título IV] 

 

art. 59.2  

[con efectos 
desde 1 de 

enero de 2013] 

 
Pérdida del 
derecho a deducir 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Deducción por 
inversión en 
vivienda habitual 
o en empresas de 
nueva o reciente 
creación 

 
[Pérdida del derecho a deducir.] 

 
[1. Cuando, en períodos impositivos posteriores al de su 
aplicación se pierda el derecho, en todo o en parte, a las 
deducciones practicadas, el contribuyente estará obligado a 
sumar a la cuota líquida estatal y a la cuota líquida autonómica o 
complementaria devengadas en el ejercicio en que se hayan 
incumplido los requisitos, las cantidades indebidamente 
deducidas, más los intereses de demora a que se refiere el 
artículo 26.6 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.] 

 
2. Esta adición se aplicará de la siguiente forma: 

 
a) Cuando se trate de la deducción por inversión en vivienda 
habitual, regulada en el apartado 1 del artículo 68 de la 
Ley del Impuesto, se añadirá a la cuota líquida estatal la 
totalidad de las deducciones indebidamente practicadas. 

 
 
b)  Cuando  se  trate  de  las  deducciones  previstas  en  los 
apartados 2, 3, 5 y 6 del artículo 68 de la Ley del Impuesto, se 

 
[Pérdida del derecho a deducir.] 

 
[1. Cuando, en períodos impositivos posteriores al de su 
aplicación se pierda el derecho, en todo o en parte, a las 
deducciones practicadas, el contribuyente estará obligado a 
sumar a la cuota líquida estatal y a la cuota líquida autonómica o 
complementaria devengadas en el ejercicio en que se hayan 
incumplido los requisitos, las cantidades indebidamente 
deducidas, más los intereses de demora a que se refiere el 
artículo 26.6 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.] 

 
2. Esta adición se aplicará de la siguiente forma: 

 
a) Cuando se trate de la deducción por inversión en vivienda 
habitual aplicable a la cuota íntegra estatal o la deducción por 
inversión en empresas de nueva o reciente creación, se añadirá 
a la cuota líquida estatal la totalidad de las deducciones 
indebidamente practicadas. 

 
b)  Cuando  se  trate  de  las  deducciones  previstas  en  los 
apartados 2, 3, 5 y 6 del artículo 68 de la Ley del Impuesto, se 
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  añadirá a  la  cuota  líquida estatal el  67  por  ciento  de  las 

deducciones indebidamente practicadas y a la cuota líquida 
autonómica o complementaria el  33 por ciento restante. 

 
c) Cuando se trate de deducciones establecidas por la 
Comunidad Autónoma en el ejercicio de las competencias 
normativas previstas en el  artículo 38.1 de la Ley 21/2001, de 
27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales 
y administrativas del nuevo sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades 
con Estatuto   de   Autonomía,   y   del   tramo   autonómico    
o complementario de la deducción por inversión en vivienda 
habitual  regulado en el artículo 78 de la Ley del Impuesto, 
se añadirá a la cuota líquida autonómica o complementaria la 
totalidad de las deducciones indebidamente practicadas. 

añadirá  a  la  cuota  líquida  estatal el  50  por  ciento  de  las 
deducciones indebidamente practicadas y a la cuota líquida 
autonómica o complementaria el 50 por ciento restante. 

 
c) Cuando se trate de deducciones establecidas por la 
Comunidad Autónoma en el ejercicio de las competencias 
normativas previstas en el artículo 46.1 de la Ley 22/2009, de 
18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación 
de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades 
con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, y del tramo autonómico de la deducción por inversión 
en vivienda habitual, se añadirá a la cuota líquida autonómica la 
totalidad de las deducciones indebidamente practicadas. 

art. 61.1  

[con efectos 
desde 1 de 

enero de 2013] 

 
Obligación de 
declarar 

 
 
 
 
 
Deducción por 
inversión en 
vivienda 

 
[Obligación de declarar.] 

 
1. Los contribuyentes estarán obligados a presentar y suscribir 
declaración por este Impuesto en los términos previstos en el 
artículo 96 de la Ley del Impuesto. A efectos de lo dispuesto en 
el apartado 4 de dicho artículo, estarán obligados a declarar en 
todo caso los contribuyentes que tengan derecho a deducción 
por inversión en vivienda, por cuenta ahorro-empresa, por 
doble imposición internacional o que realicen aportaciones a 
patrimonios  protegidos  de  las  personas  con  discapacidad, 
planes de pensiones, planes de previsión asegurados, planes de 
previsión social empresarial, seguros de dependencia o 
mutualidades de previsión social que reduzcan la base 
imponible, cuando ejerciten tal derecho. 

 
[Obligación de declarar.] 

 
1. Los contribuyentes estarán obligados a presentar y suscribir 
declaración por este Impuesto en los términos previstos en el 
artículo 96 de la Ley del Impuesto. A efectos de lo dispuesto en 
el apartado 4 de dicho artículo, estarán obligados a declarar en 
todo caso los contribuyentes que tengan derecho a deducción 
por cuenta ahorro-empresa, por doble imposición internacional o 
que realicen aportaciones a patrimonios protegidos de las 
personas con discapacidad, planes de pensiones, planes de 
previsión asegurados, planes de previsión social empresarial, 
seguros de dependencia o mutualidades de previsión social que 
reduzcan la base imponible, cuando ejerciten tal derecho. 

art. 61.3 A) 

[con efectos 
desde 1 de 

enero de 2013] 

 
Obligación de 
declarar y 
excepciones 

 
[3. Tampoco tendrán que declarar, sin perjuicio de lo dispuesto 
en los apartados anteriores, los contribuyentes que obtengan 
rentas procedentes exclusivamente de las siguientes fuentes, 
en tributación individual o conjunta:] 

 
[3. Tampoco tendrán que declarar, sin perjuicio de lo dispuesto 
en los apartados anteriores, los contribuyentes que obtengan 
rentas procedentes exclusivamente de las siguientes fuentes, 
en tributación individual o conjunta:] 
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Rendimientos 
íntegros del 
trabajo: límites 

A)  Rendimientos  íntegros  del  trabajo,  con  los  siguientes 
límites: 

 
1.º Con carácter general, 22.000 euros anuales, cuando 
procedan de un solo pagador. Este límite también se aplicará 
cuando se trate de contribuyentes que perciban rendimientos 
procedentes de más de un pagador y concurra cualquiera de las 
dos situaciones siguientes: 

 
a) Que la suma de las cantidades percibidas del segundo y 
restantes pagadores, por orden de cuantía, no supere en su 
conjunto la cantidad de 1.500 euros anuales. 

 
b) Que sus únicos rendimientos del trabajo consistan en las 
prestaciones pasivas a que se refiere el artículo 17.2. a) de la 
Ley del Impuesto y la determinación del tipo de retención 
aplicable se hubiera realizado de acuerdo con el procedimiento 
especial regulado en el artículo 89.A) de este Reglamento. 

 
2.º 10.000 euros anuales, cuando: 

 
a) Procedan de más de un pagador, siempre que la suma de las 
cantidades percibidas del segundo y restantes pagadores, por 
orden de cuantía, superen en su conjunto la cantidad de 1.500 
euros anuales. 

 
b) Se perciban pensiones compensatorias del cónyuge o 
anualidades por alimentos diferentes de las previstas en el 
artículo 7, letra k), de la Ley del Impuesto. 

 
c) El pagador de los rendimientos del trabajo no esté obligado a 
retener de acuerdo con lo previsto en el artículo 76 de este 
Reglamento. 

 
d)  Cuando  se  perciban  rendimientos  íntegros  del  trabajo 
sujetos a los tipos fijos de retención previstos en los números 
3.º y 4.º del artículo 80.1 de este Reglamento. 

A) Rendimientos íntegros del trabajo, con los siguientes límites: 
 
 
1.º Con carácter general, 22.000 euros anuales, cuando 
procedan de un solo pagador. Este límite también se aplicará 
cuando se trate de contribuyentes que perciban rendimientos 
procedentes de más de un pagador y concurra cualquiera de las 
dos situaciones siguientes: 

 
a) Que la suma de las cantidades percibidas del segundo y 
restantes pagadores, por orden de cuantía, no supere en su 
conjunto la cantidad de 1.500 euros anuales. 

 
b) Que sus únicos rendimientos del trabajo consistan en las 
prestaciones pasivas a que se refiere el artículo 17.2. a) de la 
Ley del Impuesto y la determinación del tipo de retención 
aplicable se hubiera realizado de acuerdo con el procedimiento 
especial regulado en el artículo 89.A) de este Reglamento. 

 
2.º 11.200 euros anuales, cuando: 

 
a) Procedan de más de un pagador, siempre que la suma de las 
cantidades percibidas del segundo y restantes pagadores, por 
orden de cuantía, superen en su conjunto la cantidad de 1.500 
euros anuales. 

 
b) Se perciban pensiones compensatorias del cónyuge o 
anualidades por alimentos diferentes de las previstas en el 
artículo 7, letra k), de la Ley del Impuesto. 

 
c) El pagador de los rendimientos del trabajo no esté obligado a 
retener de acuerdo con lo previsto en el artículo 76 de este 
Reglamento. 
 
d)  Cuando  se  perciban  rendimientos  íntegros  del  trabajo 
sujetos a los tipos fijos de retención previstos en los números 
3.º y 4.º del artículo 80.1 de este Reglamento. 
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art. 61.3 B) 

[con efectos 
desde 1 de 

enero de 2014] 

 
Obligación de 
declarar y 
excepciones 

 
 
Rendimientos 
íntegros del 
capital mobiliario 

 
Transmisiones o 
reembolsos de 
acciones o 
participaciones 
de instituciones 
de inversión 
colectiva 

 
[3. Tampoco tendrán que declarar, sin perjuicio de lo dispuesto 
en los apartados anteriores, los contribuyentes que obtengan 
rentas procedentes exclusivamente de las siguientes fuentes, 
en tributación individual o conjunta:] 

 
B) Rendimientos íntegros del capital mobiliario y ganancias 
patrimoniales sometidos a retención o ingreso a cuenta, con el 
límite conjunto de 1.600 euros anuales. 

 
[3. Tampoco tendrán que declarar, sin perjuicio de lo dispuesto 
en los apartados anteriores, los contribuyentes que obtengan 
rentas procedentes exclusivamente de las siguientes fuentes, 
en tributación individual o conjunta:] 

 
B) Rendimientos íntegros del capital mobiliario y ganancias 
patrimoniales sometidos a retención o ingreso a cuenta, con el 
límite conjunto de 1.600 euros anuales. 

 
Lo dispuesto en esta letra no será de aplicación respecto de las 
ganancias patrimoniales procedentes de transmisiones o 
reembolsos de acciones o participaciones de instituciones de 
inversión colectiva en las que la base de retención, conforme a 
lo establecido en el apartado 2 del artículo 97 de este 
Reglamento, no proceda determinarla por la cuantía a integrar 
en la base imponible. 

art. 63.2  

[con efectos 
desde 1 de 

enero de 2013] 

 
Fraccionamiento 
en los supuestos 
de fallecimiento 
y de pérdida de 
la residencia en 
España 

 
[Fraccionamiento  en  los  supuestos  de  fallecimiento  y  de 
pérdida de la residencia en España.] 

 
2. En el caso de que el contribuyente pierda su condición por 
cambio de residencia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
14.3 de la Ley del Impuesto, todas las rentas pendientes de 
imputación deberán integrarse en la base imponible 
correspondiente al último período que deba declararse por este 
Impuesto, practicándose, en su caso, autoliquidación 
complementaria, sin sanción, ni intereses de demora ni recargo 
alguno, en el plazo de tres meses desde que el contribuyente 
pierda su condición por cambio de residencia. 

 
[Fraccionamiento  en  los  supuestos  de  fallecimiento  y  de 
pérdida de la residencia en España.] 

 
2. En el caso de que el contribuyente pierda su condición por 
cambio de residencia, de acuerdo con lo previsto en el primer 
párrafo del artículo 14.3 de la Ley del Impuesto, todas las 
rentas pendientes de imputación deberán integrarse en la base 
imponible correspondiente al último período que deba declararse 
por este Impuesto, practicándose, en su caso, autoliquidación 
complementaria, sin sanción, ni intereses de demora ni recargo 
alguno, en el plazo de tres meses desde que el contribuyente 
pierda su condición por cambio de residencia. 

art. 68.6  

[con efectos 
desde 1 de 

enero de 2014] 

 
Obligaciones 
formales, 
contables y 
registrales 

 
[Obligaciones formales, contables y registrales.] 

 
6. Los contribuyentes que desarrollen actividades económicas 
que determinen su rendimiento neto mediante el método de 
estimación objetiva deberán conservar, numeradas por orden 

 
[Obligaciones formales, contables y registrales.] 

 
6. Los contribuyentes que desarrollen actividades económicas 
que determinen su rendimiento neto mediante el método de 
estimación objetiva deberán conservar, numeradas por orden 
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Contribuyentes 
que determinen 
su rendimiento 
neto mediante el 
método de 
estimación 
objetiva 

 
 
Libro registro de 
ventas o ingresos 

de fechas y agrupadas por trimestres, las facturas emitidas de 
acuerdo con lo previsto en el Reglamento por el que se regulan 
las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 
1496/2003, de 28 de noviembre, y las facturas o justificantes 
documentales de otro tipo recibidos. Igualmente, deberán 
conservar los justificantes de los signos, índices o módulos 
aplicados de conformidad con lo que, en su caso, prevea la 
Orden Ministerial que los apruebe. 

de fechas y agrupadas por trimestres, las facturas emitidas de 
acuerdo con lo previsto en el Reglamento por el que se regulan 
las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre, y las facturas o justificantes 
documentales de otro tipo recibidos. Igualmente, deberán 
conservar los justificantes de los signos, índices o módulos 
aplicados de conformidad con lo que, en su caso, prevea la 
Orden Ministerial que los apruebe. 

 
A efectos de lo previsto en la letra d) del artículo 32.2 de este 
Reglamento, los contribuyentes que realicen las actividades a 
que se refiere la citada letra d) deberán llevar un libro registro de 
ventas o ingresos. 

 
art. 69.1 

[nuevo] 

 
Otras 
obligaciones 
formales de 
información 

 
Declaración 
informativa sobre 
las certificaciones 
expedidas 
conforme a lo 
previsto en el art. 
68.1, núm. 5º 

  
[Otras obligaciones formales de información.] 

 
1. Las entidades a que se refiere el artículo 68.1 de la Ley del 
Impuesto deberán presentar una declaración informativa sobre 
las certificaciones expedidas conforme a lo previsto en el 
número 5.º del citado artículo 68.1 en la que, además de sus 
datos de identificación, fecha de constitución e importe de los 
fondos propios, harán constar la siguiente información referida a 
los adquirentes de las acciones o participaciones: 

 
a) Nombre y apellidos. 
b) Número de identificación fiscal. 
c) Importe de la adquisición. 
d) Fecha de adquisición. 
e) Porcentaje de participación. 

 
La presentación de esta declaración informativa se realizará en 
el mes de enero de cada año en relación con la suscripción de 
acciones o participaciones en el año inmediato anterior. 

 
Esta declaración informativa se efectuará en la forma y lugar 
que determine el Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas, quien podrá establecer los supuestos en que deberá 
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   presentarse en soporte directamente legible por ordenador o 
por medios telemáticos. 

 
art. 76.2 d), 

núms. 1º y 5º 
 

[con efectos 
desde 1 de 

enero de 2014] 

 
Obligados a 
retener o ingresar 
a cuenta 

 
 
 
 
 
 
Reembolso de las 
participaciones 
de fondos de 
inversión 

 
 
 
 
 
 
Otros supuestos: 
socio o partícipe 
que efectúe la 
transmisión u 
obtenga el 
reembolso 

 
[Obligados a retener o ingresar a cuenta.] 

 
[d) En las transmisiones o reembolsos de acciones o 
participaciones representativas del capital o patrimonio de las 
instituciones  de  inversión  colectiva,  deberán  practicar 
retención o ingreso a cuenta las siguientes personas o 
entidades:] 

 
1.º En el caso de reembolso de las participaciones de fondos de 
inversión, las sociedades gestoras. 

 
 
 
 
 
 
[…] 

 
5.º En los supuestos en los que no proceda la práctica de 
retención conforme a los párrafos anteriores, estará obligado a 
efectuar un pago a cuenta el socio o partícipe que efectúe la 
transmisión u obtenga el reembolso. El mencionado pago a 
cuenta se efectuará de acuerdo con las normas contenidas en 
los  artículos 96, 97 y 98 de este Reglamento. 

 
[Obligados a retener o ingresar a cuenta.] 

 
[d) En las transmisiones o reembolsos de acciones o 
participaciones representativas del capital o patrimonio de las 
instituciones  de  inversión  colectiva,  deberán  practicar 
retención o ingreso a cuenta las siguientes personas o 
entidades:] 

 
1.º En el caso de reembolso de las participaciones de fondos de 
inversión, las sociedades gestoras, salvo por las participaciones 
registradas  a  nombre  de  entidades  comercializadoras  por 
cuenta de partícipes, respecto de las cuales serán dichas 
entidades comercializadoras las obligadas a practicar la 
retención o ingreso a cuenta. 

 
[…] 

 
5.º En los supuestos en los que no proceda la práctica de 
retención conforme a los párrafos anteriores, estará obligado a 
efectuar un pago a cuenta el socio o partícipe que efectúe la 
transmisión u obtenga el reembolso. El mencionado pago a 
cuenta se efectuará de acuerdo con las normas contenidas en 
los artículos 96, 97.1 y 98 de este Reglamento. 

art. 83.3 e) 

[con efectos 
desde 1 de 

enero de 2014] 

 
Rendimientos del 
trabajo: 
minoración de la 
cuantía total de 
las retribuciones 

 
Pensión 
compensatoria 

 
[Rendimientos del trabajo.] 

 
[Base para calcular el tipo de retención.] 

 
[3. La cuantía total de las retribuciones de trabajo, dinerarias y 
en especie, calculadas de acuerdo al apartado anterior, se 
minorará en los importes siguientes:] 

 
e) Cuando el perceptor de rendimientos del trabajo estuviese 

 
[Rendimientos del trabajo.] 

 
[Base para calcular el tipo de retención.] 

 
[3. La cuantía total de las retribuciones de trabajo, dinerarias y 
en especie, calculadas de acuerdo al apartado anterior, se 
minorará en los importes siguientes:] 

 
e) Cuando el perceptor de rendimientos del trabajo estuviese 
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Testimonio de la 
resolución 
judicial 

obligado  a  satisfacer  por  resolución  judicial  una  pensión 
compensatoria  a  su  cónyuge,  el  importe  de  ésta  podrá 
disminuir la cuantía resultante de lo dispuesto en los párrafos 
anteriores. A tal fin, el contribuyente deberá poner en 
conocimiento de su pagador, en la forma prevista en el artículo 
88 de este Reglamento, dichas circunstancias, acompañando 
testimonio literal total o parcial de la resolución judicial 
determinante de la pensión. 

obligado  a  satisfacer  por  resolución  judicial  una  pensión 
compensatoria a su cónyuge, el importe de ésta podrá disminuir 
la cuantía resultante de lo dispuesto en los párrafos anteriores. A 
tal fin, el contribuyente deberá poner en conocimiento de su 
pagador, en la forma prevista en el artículo 88 de este 
Reglamento, dichas circunstancias. 

 
art. 85.2, 
núm. 2º 

 
[con efectos 
desde 1 de 

enero de 2014] 

 
Perceptor de 
rendimientos del 
trabajo que 
satisfaga 
anualidades por 
alimentos en 
favor de los hijos 
por decisión 
judicial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Testimonio de la 
resolución 
judicial 

 
[Rendimientos del trabajo.] 

[Cuota de retención.] 

[2. Cuando el perceptor de rendimientos del trabajo satisfaga 
anualidades por alimentos en favor de los hijos por decisión 
judicial, siempre que su importe sea inferior a la base para 
calcular el tipo de retención, para calcular la cuota de retención 
se practicarán, sucesivamente, las siguientes operaciones:] 

 
2.º La cuantía total resultante se minorará en el importe 
derivado de aplicar la escala prevista en el número 1.º del 
apartado anterior al importe del mínimo personal y familiar para 
calcular el tipo de retención incrementado en 1.600 euros 
anuales, sin que pueda resultar negativa como consecuencia de 
tal minoración. 

 
A tal fin, el contribuyente deberá poner en conocimiento de su 
pagador, en la forma prevista en el artículo 88 de este 
Reglamento, dicha circunstancia, acompañando testimonio 
literal total o parcial de la resolución judicial determinante 
de la anualidad. 

 
[Rendimientos del trabajo.] 

[Cuota de retención.] 

[2. Cuando el perceptor de rendimientos del trabajo satisfaga 
anualidades por alimentos en favor de los hijos por decisión 
judicial, siempre que su importe sea inferior a la base para 
calcular  el  tipo  de  retención,  para  calcular  la  cuota  de 
retención se practicarán, sucesivamente, las siguientes 
operaciones:] 

 
2.º La cuantía total resultante se minorará en el importe derivado 
de aplicar la escala prevista en el número 1.º del apartado 
anterior al importe del mínimo personal y familiar para 
calcular el tipo de retención incrementado en 1.600 euros 
anuales, sin que pueda resultar negativa como consecuencia de 
tal minoración. 

 
A tal fin, el contribuyente deberá poner en conocimiento de su 
pagador, en la forma prevista en el artículo 88 de este 
Reglamento, dicha circunstancia. 

 
art. 86.1 

 
Tipo de retención [Rendimientos del trabajo.] 

[Tipo de retención.] 

[Rendimientos del trabajo.] 

[Tipo de retención.] 
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[con efectos 
desde 1 de 

enero de 2013] 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Importe previo de 
la retención 

 
 
 
Tipo previo de 
retención 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cuantía de las 
retribuciones 
inferior a 
33.007,2 euros 

 
Reducción del 
tipo en dos 
enteros 

 
1. El tipo de retención, que se expresará con dos decimales, se 
obtendrá multiplicando por 100 el cociente obtenido de dividir la 
diferencia positiva entre el importe previo de la retención y la 
cuantía de la deducción a que se refiere el artículo 85 bis de 
este Reglamento, por la cuantía total de las retribuciones a 
que se refiere el artículo 83.2 del presente Reglamento. 

 
Se entenderá por importe previo de la retención el resultante de 
aplicar el tipo previo de retención a la cuantía total de las 
retribuciones a que se refiere el artículo 83.2 del presente 
Reglamento. 

 
El tipo previo de retención será el resultante de multiplicar por 
100 el cociente obtenido de dividir la cuota de retención por la 
cuantía total de las retribuciones a que se refiere el artículo 
83.2 de este Reglamento, expresándose en números enteros. 
En los casos en que el tipo previo de retención no sea un 
número entero, se redondeará por defecto si el primer decimal 
es inferior a cinco, y por exceso cuando sea igual o superior a 
cinco. 

 
Cuando fuese cero o negativa la diferencia entre la base para 
calcular el tipo de retención y el mínimo personal y familiar 
para calcular el tipo de retención, o la diferencia entre el importe 
previo de la retención y la cuantía de la deducción a que se 
refiere el artículo 85 bis de este Reglamento, el tipo de retención 
será cero. 

 
Cuando la cuantía total de las retribuciones a la que se refiere el 
artículo 83.2 de este Reglamento sea  inferior a 22.000 euros y 
el contribuyente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
88.1 de este Reglamento, hubiese comunicado a su pagador 
que destina cantidades para la adquisición o rehabilitación de 
su vivienda habitual utilizando financiación ajena por las que 
vaya a tener derecho a la deducción por inversión en vivienda 
habitual regulada en  el artículo 68.1 de la Ley del Impuesto, el 
tipo de retención se reducirá en dos enteros, sin que pueda 

 
1. El tipo de retención, que se expresará con dos decimales, se 
obtendrá multiplicando por 100 el cociente obtenido de dividir la 
diferencia positiva entre el importe previo de la retención y la 
cuantía de la deducción a que se refiere el artículo 85 bis de 
este Reglamento, por la cuantía total de las retribuciones a que 
se refiere el artículo 83.2 del presente Reglamento. 

 
Se entenderá por importe previo de la retención el resultante 
de aplicar el tipo previo de retención a la cuantía total de las 
retribuciones a que se refiere el artículo 83.2 del presente 
Reglamento. 

 
El tipo previo de retención será el resultante de multiplicar por 
100 el cociente obtenido de dividir la cuota de retención por la 
cuantía total de las retribuciones a que se refiere el artículo 
83.2 de este Reglamento, expresándose en números enteros. 
 En los casos en que el tipo previo de retención no sea un 
número entero, se redondeará por defecto si el primer decimal 
es inferior a cinco, y por exceso cuando sea igual o superior a 
cinco. 

 
Cuando fuese cero o negativa la diferencia entre la base para 
calcular el tipo de retención y el mínimo personal y familiar 
para calcular el tipo de retención, o la diferencia entre el importe 
previo de la retención y la cuantía de la deducción a que se 
refiere el artículo 85 bis de este Reglamento, el tipo de retención 
será cero. 

 
Cuando la cuantía total de las retribuciones a la que se refiere el 
artículo 83.2 de este Reglamento sea inferior a 33.007,2 
euros y el contribuyente, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 88.1 de este Reglamento, hubiese comunicado a su 
pagador que destina cantidades para la adquisición o 
rehabilitación de su vivienda habitual utilizando financiación 
ajena por las que vaya a tener derecho a la deducción por 
inversión en vivienda habitual regulada en la disposición 
transitoria decimoctava de la  Ley del Impuesto, el tipo de 
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  resultar negativo como consecuencia de tal minoración. retención se reducirá en dos enteros, sin que pueda resultar 
negativo como consecuencia de tal minoración. 

 
art. 87.2, 
núm. 12 

 
[con efectos 
desde 1 de 

enero de 2013] 

 
Regularización 
del tipo de 
retención 

 
Cantidades 
destinadas a la 
adquisición o 
rehabilitación de 
vivienda habitual 
utilizando 
financiación 
ajena 

 
[Regularización del tipo de retención.] 

 
[2. Procederá regularizar el tipo de retención en las siguientes 
circunstancias:] 

 
12.º Si en el curso del año natural el contribuyente destinase 
cantidades a la adquisición o rehabilitación de su vivienda 
habitual utilizando financiación ajena, por las que vaya a tener 
derecho a la deducción por inversión en vivienda habitual 
regulada   en   el   artículo   68.1   de   la   Ley   del   Impuesto 
determinante de una reducción en el tipo de retención o 
comunicase posteriormente la no procedencia de esta 
reducción. 

 
[Regularización del tipo de retención.] 

 
[2. Procederá regularizar el tipo de retención en las siguientes 
circunstancias:] 

 
12.º Si en el curso del año natural el contribuyente destinase 
cantidades a la adquisición o rehabilitación de su vivienda 
habitual utilizando financiación ajena, por las que vaya a tener 
derecho a la deducción por inversión en vivienda habitual 
regulada en la disposición transitoria decimoctava de la Ley del 
Impuesto  determinante  de  una  reducción  en  el  tipo  de 
retención o comunicase posteriormente la no procedencia de 
esta reducción. 

art. 88.1  

[con efectos 
desde 1 de 

enero de 2013] 

 
Comunicación de 
datos del 
perceptor de 
rentas del trabajo 
a su pagador 

 
[Comunicación de datos del perceptor de rentas del trabajo a 
su pagador.] 

 
1.  Los  contribuyentes  deberán  comunicar  al  pagador  la 
situación personal y familiar que influye en el importe 
excepcionado de retener, en la determinación del tipo de 
retención o en las regularizaciones de éste, quedando obligado 
asimismo el pagador a conservar la comunicación debidamente 
firmada. 

 
La comunicación a que se refiere el párrafo anterior también 
podrá  efectuarse  por   medios  telemáticos  o   electrónicos 
siempre que se garanticen la autenticidad del origen, la 
integridad del contenido, la conservación de la comunicación y la 
accesibilidad por parte de la Administración tributaria a la 
misma. 

 
A efectos de poder aplicar la reducción del tipo de retención 
prevista  en  el  último  párrafo  del  artículo  86.1  de  este 

 
[Comunicación de datos del perceptor de rentas del trabajo a 
su pagador.] 

 
1.  Los  contribuyentes  deberán  comunicar  al  pagador  la 
situación personal y familiar que influye en el importe 
excepcionado de retener, en la determinación del tipo de 
retención o en las regularizaciones de éste, quedando obligado 
asimismo el pagador a conservar la comunicación debidamente 
firmada. 

 
La comunicación a que se refiere el párrafo anterior también 
podrá   efectuarse  por   medios   telemáticos  o   electrónicos 
siempre que se garanticen la autenticidad del origen, la 
integridad del contenido, la conservación de la comunicación y la 
accesibilidad por parte de la Administración tributaria a la 
misma. 

 
A efectos de poder aplicar la reducción del tipo de retención 
prevista  en  el  último  párrafo  del  artículo  86.1  de  este 
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Cantidades 
destinadas a la 
adquisición o 
rehabilitación de 
vivienda habitual 
utilizando 
financiación 
ajena 

 
 
 
 
 
Cuantía total de 
las retribuciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
Cuentas vivienda 

Reglamento, el  contribuyente deberá comunicar al  pagador 
que está destinando cantidades para la adquisición o 
rehabilitación de su vivienda habitual utilizando financiación 
ajena, por las que vaya a tener derecho a la deducción por 
inversión en vivienda habitual regulada en el  artículo 68.1 de la 
Ley del Impuesto, quedando igualmente obligado el pagador a 
conservar la comunicación debidamente firmada. 

 
 
En el supuesto de que el contribuyente perciba rendimientos 
del trabajo procedentes de forma simultánea de dos o más 
pagadores, solamente podrá efectuar la comunicación a que se 
refiere el párrafo anterior cuando la cuantía total de las 
retribuciones  correspondiente  a  todos  ellos  sea  inferior  a 
22.000 euros. En el supuesto de que los rendimientos del 
trabajo se perciban de forma sucesiva de dos o más pagadores, 
sólo se podrá efectuar la comunicación cuando la cuantía total 
de la retribución sumada a la de los pagadores anteriores sea 
inferior a 22.000 euros. 

 
En ningún caso procederá la práctica de esta comunicación 
cuando las cantidades se destinen a la construcción o 
ampliación de la vivienda  ni a cuentas vivienda.  

 
El contenido de las comunicaciones se ajustará al modelo que 
se apruebe por Resolución del Departamento de Gestión 
Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

Reglamento, el contribuyente deberá comunicar al pagador que 
está destinando cantidades para la adquisición o rehabilitación 
de su vivienda habitual utilizando financiación ajena, por las 
que vaya a tener derecho a la deducción por inversión en 
vivienda habitual regulada en la disposición transitoria 
decimoctava de la Ley del Impuesto, quedando igualmente 
obligado el pagador a conservar la comunicación debidamente 
firmada. 

 
En el supuesto de que el contribuyente perciba rendimientos 
del trabajo procedentes de forma simultánea de dos o más 
pagadores, solamente podrá efectuar la comunicación a que se 
refiere el párrafo anterior cuando la cuantía total de las 
retribuciones  correspondiente  a  todos  ellos  sea  inferior  a 
33.007,2 euros. En el supuesto de que los rendimientos del 
trabajo se perciban de forma sucesiva de dos o más pagadores, 
sólo se podrá efectuar la comunicación cuando la cuantía total 
de la retribución sumada a la de los pagadores anteriores sea 
inferior a 33.007,2 euros. 

 
En ningún caso procederá la práctica de esta comunicación 
cuando  las   cantidades  se  destinen  a   la   construcción  o 
ampliación de la vivienda. 

 
El contenido de las comunicaciones se ajustará al modelo que 
se apruebe por Resolución del Departamento de Gestión 
Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

 
art. 88.6 

[suprimido] 

[con efectos 
desde 1 de 

enero de 2014] 

 
Pagador de rentas 
del trabajo: 
deber de 
conservar los 
documentos 
aportados por el 
contribuyente 

 
[Comunicación de datos del perceptor de rentas del trabajo a 
su pagador.] 

 
6. El pagador deberá conservar, a disposición de la 
Administración tributaria, los documentos aportados por el 
contribuyente para justificar la situación personal y familiar. 
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art. 97  

[con efectos 
desde 1 de 

enero de 2014] 

 
Base de retención 
sobre las 
ganancias 
patrimoniales 
derivadas de 
transmisiones o 
reembolsos de 
acciones y 
participaciones 
de instituciones 
de inversión 
colectiva 

 
Base de retención sobre las ganancias patrimoniales derivadas 
de transmisiones o reembolsos de acciones y participaciones de 
instituciones de inversión colectiva. 

 
La base de retención sobre las ganancias patrimoniales 
derivadas de transmisiones o reembolsos de acciones o 
participaciones de instituciones de inversión colectiva será la 
cuantía a integrar en la base imponible calculada de acuerdo 
con la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. 

 
Base de retención sobre las ganancias patrimoniales derivadas 
de transmisiones o reembolsos de acciones y participaciones de 
instituciones de inversión colectiva. 

 
1. La base de retención sobre las ganancias patrimoniales 
derivadas de transmisiones o reembolsos de acciones o 
participaciones de instituciones de inversión colectiva será la 
cuantía a integrar en la base imponible calculada de acuerdo 
con la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. 

 
2. No obstante, cuando se trate de reembolsos de 
participaciones en fondos de inversión regulados por la Ley 
35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de inversión 
colectiva, efectuados por partícipes que durante el período de 
tenencia de las participaciones objeto de reembolso hayan sido 
simultáneamente  titulares   de   participaciones  homogéneas 
registradas en otra entidad, o bien las participaciones a 
reembolsar procedan de uno, varios o sucesivos reembolsos o 
transmisiones de otras participaciones o acciones a los que se 
haya  aplicado  el  régimen  de  diferimiento  previsto  en  el 
segundo párrafo del artículo 94.1.a) de la Ley del Impuesto, 
cuando alguno de dichos reembolsos o transmisiones se haya 
realizado concurriendo igual situación de simultaneidad en las 
participaciones o acciones reembolsadas o transmitidas, la base 
de retención será la diferencia entre el valor de transmisión y el 
valor de adquisición de las participaciones que figuren en el 
registro de partícipes de la entidad con la que se efectúe el 
reembolso, debiendo considerarse reembolsadas las adquiridas 
en primer lugar de las existentes en dicho registro. Cuando en 
dicho  registro  existan  participaciones  procedentes  de 
aplicación del régimen de diferimiento se estará a las fechas y 
valores de adquisición fiscales comunicados en la operación de 
traspaso. 

 
Cuando concurran las circunstancias a las que se refiere el 
párrafo anterior, el partícipe quedará obligado a comunicarlo 
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   por escrito o por cualquier otro medio de cuya recepción quede 
constancia a la entidad obligada a practicar la retención o 
ingreso a cuenta con la que efectúe el reembolso, incluso en el 
caso de que el mismo no origine base de retención, y, en tal 
caso, esta última deberá conservar dicha comunicación a 
disposición de la Administración tributaria durante todo el 
período en que tenga registradas a nombre del contribuyente 
participaciones homogéneas a las reembolsadas y, como 
mínimo, durante el plazo de prescripción. 

 
Lo dispuesto en este apartado se aplicará igualmente en el 
reembolso o transmisión de participaciones o acciones de 
instituciones de inversión colectiva domiciliadas en el extranjero, 
comercializadas, colocadas o distribuidas en territorio español, 
así como en la transmisión de acciones de sociedades de 
inversión reguladas en la Ley 35/2003. 

art. 108.1 

[con efectos 
desde 1 de 

enero de 2014] 

 
Obligaciones 
formales del 
retenedor y del 
obligado a 
ingresar a cuenta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Declaración e 
ingreso 
correspondiente 
al mes de julio 

 
[Obligaciones formales del retenedor y del obligado a ingresar a 
cuenta.] 

 
1. El sujeto obligado a retener y practicar ingresos a cuenta 
deberá presentar, en los primeros veinte días naturales de los 
meses de abril, julio, octubre y enero, declaración de las 
cantidades retenidas y de los ingresos a cuenta que 
correspondan por el trimestre natural inmediato anterior, e 
ingresar su importe en el Tesoro Público. 

 
No obstante, la declaración e ingreso a que se refiere el párrafo 
anterior se efectuará en los veinte primeros días naturales  de  
cada  mes,  en  relación  con  las  cantidades retenidas y los 
ingresos a cuenta que correspondan por el mes inmediato 
anterior, cuando se trate de retenedores u obligados en los que 
concurran las circunstancias a que se refieren los números 
1.º y 1.º bis del apartado 3 del artículo 71 del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre. Como excepción, la 
declaración e ingreso correspondiente al mes de 

 
[Obligaciones formales del retenedor y del obligado a ingresar a 
cuenta.] 

 
1. El sujeto obligado a retener y practicar ingresos a cuenta 
deberá presentar, en los primeros veinte días naturales de los 
meses de abril, julio, octubre y enero, declaración de las 
cantidades retenidas y de los ingresos a cuenta que 
correspondan por el trimestre natural inmediato anterior, e 
ingresar su importe en el Tesoro Público. 

 
No  obstante,  la  declaración  e  ingreso  a  que  se  refiere  el 
párrafo anterior se efectuará en los veinte primeros días 
naturales de cada mes, en relación con las cantidades retenidas 
y los ingresos a cuenta que correspondan por el mes inmediato 
anterior, cuando se trate de retenedores u obligados en los que 
concurran las circunstancias a que se refieren los números 1.º y 
2.º del apartado 3 del artículo 71 del Reglamento del Impuesto 
sobre  el  Valor  Añadido,  aprobado  por   el   Real  Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre. 
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  julio  se  efectuará  durante  el  mes  de  agosto  y  los  
veinte 
primeros días naturales del mes de septiembre inmediato 
posterior. 

 
Lo dispuesto en el párrafo anterior resultará igualmente 
aplicable cuando se trate de retenedores u obligados a ingresar 
a cuenta que tengan la consideración de Administraciones 
públicas, incluida la Seguridad Social, cuyo último Presupuesto 
anual aprobado con anterioridad al inicio del ejercicio supere la 
cantidad de 6 millones de euros, en relación con las cantidades 
retenidas y los ingresos a cuenta correspondientes a las rentas a 
que se refieren los párrafos a) y c) del apartado 1 y el párrafo c) 
del apartado 2 del artículo 75 del presente Reglamento. 

 
No  obstante  lo  anterior,  la  retención  e  ingreso 
correspondiente, cuando la entidad pagadora del rendimiento 
sea  la  Administración del  Estado  y  el  procedimiento 
establecido para su pago así lo permita, se efectuará de forma 
directa. 

 
El retenedor u obligado a ingresar a cuenta presentará 
declaración  negativa  cuando,  a  pesar  de  haber  satisfecho 
rentas sometidas a retención o ingreso a cuenta, no hubiera 
procedido, por razón de su cuantía, la práctica de retención o 
ingreso a cuenta alguno. No procederá presentación de 
declaración negativa cuando no se hubieran satisfecho, en el 
período de declaración, rentas sometidas a retención e ingreso 
a cuenta. 

 
 
 
 
 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior resultará igualmente aplicable 
cuando se trate de retenedores u obligados a ingresar a cuenta 
que tengan la consideración de Administraciones públicas, 
incluida la Seguridad Social, cuyo último Presupuesto anual 
aprobado con anterioridad al inicio del ejercicio supere la 
cantidad de 6 millones de euros, en relación con las cantidades 
retenidas y los ingresos a cuenta correspondientes a las rentas a 
que se refieren los párrafos a) y c) del apartado 1 y el párrafo c) 
del apartado 2 del artículo 75 del presente Reglamento. 

 
No obstante lo anterior, la retención e ingreso correspondiente, 
cuando la entidad pagadora del rendimiento sea la 
Administración del Estado y el procedimiento establecido para 
su pago así lo permita, se efectuará de forma directa. 

 
 
El retenedor u obligado a ingresar a cuenta presentará 
declaración  negativa  cuando,  a  pesar  de  haber  satisfecho 
rentas sometidas a retención o ingreso a cuenta, no hubiera 
procedido, por razón de su cuantía, la práctica de retención o 
ingreso a cuenta alguno. No procederá presentación de 
declaración negativa cuando no se hubieran satisfecho, en el 
período de declaración, rentas sometidas a retención e ingreso 
a cuenta. 

art. 108.2 h) 

[con efectos 
desde 1 de 

enero de 2013] 

 
Obligaciones 
formales del 
retenedor y del 
obligado a 
ingresar a cuenta 

 
[Obligaciones formales del retenedor y del obligado a ingresar a 
cuenta.] 

 
[2.  El  retenedor  u  obligado  a  ingresar  a  cuenta  deberá 
presentar en los primeros veinte días naturales del mes de 
enero una declaración anual de las retenciones e ingresos a 
cuenta  efectuados.  No  obstante,  en  el  caso  de  que  esta 

 
[Obligaciones formales del retenedor y del obligado a ingresar a 
cuenta.] 

 
[2.  El  retenedor  u  obligado  a  ingresar  a  cuenta  deberá 
presentar en los primeros veinte días naturales del mes de 
enero una declaración anual de las retenciones e ingresos a 
cuenta  efectuados.  No  obstante,  en  el  caso  de  que  esta 
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Asesores Legales y Tributarios 

 
artículo 

 
materia 

 
Regl. IRPF (redacción anterior) 

 
Regl. IRPF (nueva redacción) 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cantidades para 
la adquisición o 
rehabilitación de 
vivienda habitual 
utilizando 
financiación 
ajena 

declaración se presente en soporte directamente legible por 
ordenador o haya sido generado mediante la utilización, 
exclusivamente, de los correspondientes módulos de impresión 
desarrollados, a estos efectos, por la Administración tributaria, el 
plazo de presentación será el comprendido entre el 1 de enero y 
el 31 de enero del año siguiente al del que corresponde dicha 
declaración. 

 
En esta declaración, además de sus datos de identificación, 
podrá exigirse que conste una relación nominativa de los 
perceptores con los siguientes datos:] 

 
h) Que el contribuyente le ha comunicado que está destinando 
cantidades para la adquisición o rehabilitación de su vivienda 
habitual utilizando financiación ajena, por las que vaya a tener 
derecho a la deducción por inversión en vivienda habitual 
regulada en el artículo 68.1 de la Ley del Impuesto. 

declaración se presente en soporte directamente legible por 
ordenador o haya sido generado mediante la utilización, 
exclusivamente, de los correspondientes módulos de impresión 
desarrollados, a estos efectos, por la Administración tributaria, el 
plazo de presentación será el comprendido entre el 1 de enero y 
el 31 de enero del año siguiente al del que corresponde dicha 
declaración. 

 
En esta declaración, además de sus datos de identificación, 
podrá exigirse que conste una relación nominativa de los 
perceptores con los siguientes datos:] 

 
h) Que el contribuyente le ha comunicado que está destinando 
cantidades para la adquisición o rehabilitación de su vivienda 
habitual utilizando financiación ajena, por las que vaya a tener 
derecho a la deducción por inversión en vivienda habitual 
regulada en la disposición transitoria decimoctava de la Ley del 
Impuesto. 

art. 110.3 d) 

[con efectos 
desde 1 de 

enero de 2013] 

 
Pagos 
fraccionados 

 
 
 
 
 
Deducción en 
caso de 
cantidades para 
la adquisición o 
rehabilitación de 
vivienda habitual 

 
 
Estimación 
directa 

 
[Pagos fraccionados.] 

 
[Importe del fraccionamiento.] 

 
[3. De la cantidad resultante por aplicación de lo dispuesto en 
los apartados anteriores, se podrán deducir, en su caso:] 

 
d) Cuando los contribuyentes destinen cantidades para la 
adquisición o rehabilitación de su vivienda habitual utilizando 
financiación ajena, por las que vayan a tener derecho a la 
deducción por inversión en vivienda habitual regulada en el 
artículo 68.1 de la Ley del Impuesto, las cuantías que se citan a 
continuación: 

 
1.º Tratándose de contribuyentes que ejerzan actividades que 
estuvieran en el método de estimación directa, en cualquiera de 
sus modalidades, cuyos rendimientos íntegros previsibles del 
período impositivo sean inferiores a 22.000 euros, se 
podrá 

 
[Pagos fraccionados.] 

 
[Importe del fraccionamiento.] 

 
[3. De la cantidad resultante por aplicación de lo dispuesto en 
los apartados anteriores, se podrán deducir, en su caso:] 

 
d) Cuando los contribuyentes destinen cantidades para la 
adquisición o rehabilitación de su vivienda habitual utilizando 
financiación ajena, por las que vayan a tener derecho a la 
deducción por inversión en vivienda habitual regulada en la 
disposición transitoria decimoctava de la Ley del Impuesto, las 
cuantías que se citan a continuación: 

 
1.º Tratándose de contribuyentes que ejerzan actividades que 
estuvieran en el método de estimación directa, en cualquiera 
de sus modalidades, cuyos rendimientos íntegros previsibles del 
período impositivo sean inferiores a 33.007,2 euros, se podrá 
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Asesores Legales y Tributarios 

 
artículo 

 
materia 

 
Regl. IRPF (redacción anterior) 

 
Regl. IRPF (nueva redacción) 

  
 
 
 
 
 
Rendimientos 
íntegros 
previsibles 

 
 
 
 
 
 
Estimación 
objetiva 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Actividades 
agrícolas, 
ganaderas, 
forestales o 
pesqueras 

 
 
 
 
 
Volumen 
previsible de 
ingresos 

deducir el 2 por ciento del rendimiento neto correspondiente 
al período de tiempo transcurrido desde el primer día del año 
hasta el último día del trimestre a que se refiere el pago 
fraccionado. 

 
A estos efectos se considerarán como rendimientos íntegros 
previsibles del período impositivo los que resulten de elevar al 
año los rendimientos íntegros correspondientes al primer 
trimestre. 

 
En ningún caso podrá practicarse una deducción por importe 
superior a 440 euros en cada trimestre. 

 
2.º Tratándose de contribuyentes que ejerzan actividades que 
estuvieran en el método de estimación objetiva cuyos 
rendimientos netos resultantes de la aplicación de dicho método 
en función de los datos-base del primer día del año a que se 
refiere el pago fraccionado o, en caso de inicio de actividades, 
del día en que éstas hubiesen comenzado, sean inferiores a 
22.000 euros, se podrá deducir el 0,5 por ciento de los citados 
rendimientos netos. No obstante, cuando no pudiera 
determinarse  ningún  dato  base  se  aplicará  la  deducción 
prevista en el número 3.º de esta letra sobre el volumen de 
ventas o ingresos del trimestre. 

 
3.º Tratándose de contribuyentes que ejerzan actividades 
agrícolas, ganaderas, forestales o pesqueras, cualquiera que 
fuese el método de determinación del rendimiento neto, cuyo 
volumen   previsible   de   ingresos   del   período   impositivo, 
excluidas las subvenciones de capital y las indemnizaciones sea 
inferior a 22.000 euros, se podrá deducir el 2 por ciento del 
volumen de ingresos del trimestre, excluidas las subvenciones 
de capital y las indemnizaciones. 

 
A estos efectos se considerará como volumen previsible de 
ingresos del período impositivo el resultado de elevar al año el 
volumen de ingresos del primer trimestre, excluidas las 
subvenciones de capital y las indemnizaciones. 

deducir el 2 por ciento del rendimiento neto correspondiente al 
período de tiempo transcurrido desde el primer día del año hasta 
el último día del trimestre a que se refiere el pago fraccionado. 

 
 
A estos efectos se considerarán como rendimientos íntegros 
previsibles del período impositivo los que resulten de elevar al 
año los rendimientos íntegros correspondientes al primer 
trimestre. 

 
En ningún caso podrá practicarse una deducción por importe 
superior a 660,14 euros en cada trimestre. 

 
2.º Tratándose de contribuyentes que ejerzan actividades que 
estuvieran en el método de estimación objetiva cuyos 
rendimientos  netos  resultantes  de  la  aplicación  de  dicho 
método en función de los datos-base del primer día del año a 
que se refiere el pago fraccionado o, en caso de inicio de 
actividades, del día en que éstas hubiesen comenzado, sean 
inferiores a 33.007,2 euros, se podrá deducir el 0,5 por ciento de 
los citados rendimientos netos. No obstante, cuando no pudiera 
determinarse ningún dato base se aplicará la deducción prevista 
en el número 3.º de esta letra sobre el volumen de ventas o 
ingresos del trimestre. 

 
3.º Tratándose de contribuyentes que ejerzan actividades 
agrícolas, ganaderas, forestales o pesqueras, cualquiera que 
fuese el método de determinación del rendimiento neto, cuyo 
volumen   previsible   de   ingresos   del   período   impositivo, 
excluidas las subvenciones de capital y las indemnizaciones sea 
inferior a 33.007,2 euros, se podrá deducir el 2 por ciento del 
volumen de ingresos del trimestre, excluidas las subvenciones 
de capital y las indemnizaciones. 

 
A estos efectos se considerará como volumen previsible de 
ingresos del período impositivo el resultado de elevar al año el 
volumen de ingresos del primer trimestre, excluidas las 
subvenciones de capital y las indemnizaciones. 
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Asesores Legales y Tributarios 

 
artículo 

 
materia 

 
Regl. IRPF (redacción anterior) 

 
Regl. IRPF (nueva redacción) 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cuentas vivienda 

 
En ningún caso podrá practicarse una deducción por un importe 
acumulado en el período impositivo  superior a 440 euros. 

 
Las deducciones previstas en esta letra d) no resultarán de 
aplicación cuando los contribuyentes ejerzan dos o más 
actividades comprendidas en ordinales distintos, ni cuando 
perciban rendimientos del trabajo y hubiesen efectuado a su 
pagador la comunicación a que se refiere el párrafo segundo 
del artículo 88.1 de este Reglamento, ni cuando las cantidades 
se destinen a la construcción o ampliación de la vivienda  ni a 
cuentas vivienda. 

 
En ningún caso podrá practicarse una deducción por un importe 
acumulado en el período impositivo superior a 660,14 euros. 

 
Las deducciones previstas en esta letra d) no resultarán de 
aplicación cuando los contribuyentes ejerzan dos o más 
actividades comprendidas en ordinales distintos, ni cuando 
perciban rendimientos del trabajo y hubiesen efectuado a su 
pagador la comunicación a que se refiere el párrafo segundo 
del artículo 88.1 de este Reglamento, ni cuando las cantidades 
se destinen a la construcción o ampliación de la vivienda. 

disp. trans 3ª 

[con efectos 
desde 1 de 

enero de 2013] 

 
Regularización de 
deducciones por 
incumplimiento 
de requisitos 

 
Regularización de deducciones por incumplimiento de 
requisitos. 

 
Cuando, por incumplimiento de alguno de los requisitos 
establecidos, se pierda el derecho, en todo o en parte, a las 
deducciones aplicadas en períodos impositivos iniciados con 
anterioridad a 1 de enero de 2002, las cantidades 
indebidamente deducidas se sumarán a la cuota líquida estatal 
y  a  la  cuota  líquida  autonómica  o  complementaria,  del 
ejercicio en que se produzca el incumplimiento, en el mismo 
porcentaje que, en su momento, se aplicó. 

 
Regularización de deducciones por incumplimiento de requisitos. 

 
 
Cuando, por incumplimiento de alguno de los requisitos 
establecidos, se pierda el derecho, en todo o en parte, a las 
deducciones aplicadas en períodos impositivos iniciados con 
anterioridad a 1 de enero de 2009, las cantidades 
indebidamente deducidas se sumarán a la cuota líquida estatal 
y a la cuota líquida autonómica, del ejercicio en que se 
produzca el incumplimiento, en el mismo porcentaje que, en su 
momento, se aplicó. 

disp. trans. 11ª 

[con efectos 
desde 1 de 

enero de 2013] 

 
Minoración del 
tipo de retención 
por aplicación del 
régimen 
transitorio de 
deducción por 
inversión en 
vivienda habitual 

 
Minoración  de  pagos  a  cuenta  por  aplicación  del  régimen 
transitorio de deducción por inversión en vivienda habitual. 

 
1. Cuando los contribuyentes destinen cantidades para la 
adquisición o rehabilitación de su vivienda habitual 
utilizando financiación ajena por las que vayan a tener 
derecho a la deducción por inversión en vivienda habitual 
de acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria 
decimoctava de la Ley del Impuesto, la reducción de dos 
enteros del tipo de retención prevista en los artículos 86.1 y 88.1 
de este Reglamento se aplicará conforme a la redacción de 
tales artículos en vigor a 

 
Minoración del tipo de retención por aplicación del régimen 
transitorio de deducción por inversión en vivienda habitual. 
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Asesores Legales y Tributarios 

 
artículo 

 
materia 

 
Regl. IRPF (redacción anterior) 

 
Regl. IRPF (nueva redacción) 

  
 
No será necesario 
reiterar la 
comunicación 
prevista en el art. 
88.1 RIRPF 

31 de diciembre de 2010. 
 
A tal efecto, deberá indicarse esta circunstancia en la 
comunicación a que se refiere el artículo 88.1 de este 
Reglamento. No obstante, no será necesario que reiteren dicha 
comunicación al mismo pagador los contribuyentes que, 
teniendo  derecho  a  la  aplicación  de  la  reducción  de  dos 
enteros del tipo de retención  por aplicación de lo dispuesto 
en este apartado, hubiesen comunicado esta circunstancia con 
anterioridad a  1 de enero de 2011. 

  
2. Cuando los contribuyentes que ejerzan actividades 
económicas destinen cantidades para la adquisición o 
rehabilitación de su vivienda habitual utilizando 
financiación ajena por las que vayan a tener derecho a la 
deducción por inversión en vivienda habitual de acuerdo 
con lo establecido en la disposición transitoria decimoctava 
de la Ley del Impuesto, la minoración a efectos de 
determinar el pago fraccionado a que se refiere la letra d) 
del apartado 3 del artículo 110 de este Reglamento se 
aplicará conforme a la redacción de tal letra en vigor a 31 de 
diciembre de 2010. 

 
 
A efectos de la reducción de dos enteros del tipo de retención 
prevista en el artículo 86.1 de este Reglamento, no será 
necesario que reiteren la comunicación prevista en el artículo 
88.1 de este Reglamento al mismo pagador los contribuyentes 
que, teniendo derecho a la aplicación de la reducción de dos 
enteros del tipo de retención, hubiesen comunicado esta 
circunstancia con anterioridad a 1 de enero de 2013. 

 
disp. trans. 12ª 

[nueva] 

[con efectos 
desde 1 de 

enero de 2013] 

 
Deducción por 
inversión en 
vivienda habitual 

 
 
 
 
 
 
Presentación de 
declaración 

  
Deducción por inversión en vivienda habitual 

 
1. La deducción por inversión en vivienda habitual regulada en la 
disposición transitoria decimoctava de la Ley del Impuesto se 
aplicará conforme a lo dispuesto en el capítulo I del Título IV 
de este Reglamento, en la redacción en vigor a 31 de diciembre 
de 2012. 

 
2. Los contribuyentes que por aplicación de lo establecido en la 
disposición transitoria decimoctava de la Ley del Impuesto 
ejerciten el derecho a la deducción por inversión en vivienda 
habitual, estarán obligados, en todo caso, a presentar 
declaración por este Impuesto. 



3.  Modificación del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes (RD 1776/2004, de 30 de julio) 
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Asesores Legales y Tributarios 

 
 
 

artículo 
 

materia 
 

Regl. IRNR (redacción anterior) 
 

Regl. IRNR (nueva redacción) 

art. 7.3  

[con efectos a 
partir de 1 de 

enero de 2014] 

 
Declaración del 
Impuesto por las 
rentas obtenidas 
en España sin 
mediación de 
establecimiento 
permanente 

 
 
Rentas respecto a 
las que se 
hubiese 
practicado la 
retención o 
efectuado el 
ingreso a cuenta 
del Impuesto 

 
 
Rentas exentas 

 
[Declaración del Impuesto por las rentas obtenidas en España 
sin mediación de establecimiento permanente.] 

 
3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 anterior, los 
contribuyentes por este Impuesto no estarán obligados a 
presentar la declaración correspondiente a las rentas respecto 
de las que se hubiese practicado la retención o efectuado el 
ingreso a cuenta del Impuesto, ni respecto de aquellas rentas 
sujetas a retención o ingreso a cuenta pero exentas en virtud 
de lo previsto en el artículo 14 de la Ley del Impuesto o en un 
Convenio de doble imposición que resulte aplicable.  

 
[Declaración del Impuesto por las rentas obtenidas en España 
sin mediación de establecimiento permanente.] 

 
3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 anterior, los 
contribuyentes por este Impuesto no estarán obligados a 
presentar la declaración correspondiente a las rentas respecto 
de las que se hubiese practicado la retención o efectuado el 
ingreso a cuenta del Impuesto, salvo en el caso de ganancias 
patrimoniales derivadas del reembolso de participaciones en 
fondos de inversión regulados en la Ley 35/2003, de 4 de 
noviembre, de instituciones de inversión colectiva, cuando la 
retención  practicada  haya  resultado  inferior  a  la  cuota 
tributaria calculada conforme a lo previsto en los artículos 24 y 
25 de la Ley del Impuesto. 

 
Tampoco estarán obligados a presentar la declaración respecto 
de aquellas rentas sujetas a retención o ingreso a cuenta pero 
exentas en virtud de lo previsto en el artículo 14 de la Ley del 
Impuesto o en un Convenio de doble imposición que resulte 
aplicable. 

 
art. 11.2, 
párrafo 2º 

[nuevo]  

[con efectos a 
partir de 1 de 

enero de 2014] 

 
Sujetos obligados 
a retener o a 
efectuar ingreso 
a cuenta 

 
Transmisiones o 
reembolsos de 
acciones o 
participaciones 
de IIC efectuadas 
en el ámbito de 
comercialización 
transfronteriza 

 
[Sujetos obligados a retener o a efectuar ingreso a cuenta.] 

 
[Sujetos obligados a retener o a efectuar ingreso a cuenta.] 

 
No obstante, en el caso de transmisiones o reembolsos de 
acciones o participaciones de instituciones de inversión colectiva 
reguladas en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
instituciones de inversión colectiva, efectuadas en el ámbito de la 
comercialización transfronteriza a que se refiere la disposición 
adicional única de este Reglamento, la obligación de practicar 
retención o ingreso a cuenta corresponderá en todo caso a la 
sociedad gestora de la institución o, en su defecto, a la sociedad 
de inversión. 
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Asesores Legales y Tributarios 

 
 

artículo 
 

materia 
 

Regl. IRNR (redacción anterior) 
 

Regl. IRNR (nueva redacción) 

art. 13.3  

[con efectos a 
partir de 1 de 

enero de 2014] 

 
Base para el 
cálculo de la 
obligación de 
retener e ingresar 
a cuenta 

 
Transmisiones o 
reembolsos de 
acciones o 
participaciones 
representativas 
del capital o 
patrimonio de IIC 

 
Más de un 
registro de 
partícipes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Comunicación a 
la entidad 
obligada a 
practicar la 
retención o 
ingreso a cuenta 
con la que se 
efectúe el 
reembolso 

 
[Base para el cálculo de la obligación de retener e ingresar a 
cuenta.] 

 
3. En el caso de transmisiones o reembolsos de acciones o 
participaciones representativas del capital o patrimonio de 
instituciones de inversión colectiva, la base de retención será 
la diferencia entre el valor de transmisión o reembolso y el 
valor de adquisición de las acciones o participaciones. A estos 
efectos, se considerará que los valores transmitidos o 
reembolsados por el contribuyente son aquellos que adquirió 
en primer lugar. 

 
[Base para el cálculo de la obligación de retener e ingresar a 
cuenta.] 

 
3. En el caso de transmisiones o reembolsos de acciones o 
participaciones representativas del capital o patrimonio de 
instituciones de inversión colectiva, la base de retención será la 
diferencia entre el valor de transmisión o reembolso y el valor 
de adquisición de las acciones o participaciones. A estos 
efectos, se considerará que los valores transmitidos o 
reembolsados por el contribuyente son aquellos que adquirió en 
primer lugar. 

 
No obstante, cuando se trate de reembolsos de participaciones 
en fondos de inversión regulados por la Ley 35/2003, de 4 de 
noviembre, de instituciones de inversión colectiva, para las 
que, por aplicación de lo previsto en el artículo 40.3 de dicha 
Ley, exista más de un registro de partícipes, efectuados por 
partícipes que durante el período de tenencia de las 
participaciones objeto de reembolso hayan sido 
simultáneamente titulares de participaciones homogéneas 
registradas en otra entidad, la regla de antigüedad a que se 
refiere el párrafo anterior se aplicará por la entidad gestora o 
comercializadora con la que se realice el reembolso respecto 
de  las  participaciones  que  figuren  en  su  correspondiente 
registro de partícipes. 

 
Cuando concurra la circunstancia a la que se refiere el párrafo 
anterior, el partícipe quedará obligado a comunicarlo por escrito 
o por cualquier otro medio de cuya recepción quede constancia 
a la entidad obligada a practicar la retención o ingreso a cuenta 
con la que se efectúe el reembolso y, en tal caso, esta última 
deberá conservar dicha comunicación a disposición de la 
Administración tributaria durante todo el período en que tenga 
registradas a nombre del contribuyente participaciones  
homogéneas  a  las  reembolsadas  y,  como mínimo, durante 
el plazo de prescripción. 
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Asesores Legales y Tributarios 

 
artículo 

 
materia 

 
Regl. IRNR (redacción anterior) 

 
Regl. IRNR (nueva redacción) 

art. 15.1 

 [con efectos a 
partir de 1 de 

enero de 2014] 

 
Obligaciones del 
retenedor y del 
obligado a 
ingresar a cuenta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Declaración e 
ingreso 
correspondientes 
al mes de julio 

 
[Obligaciones  del  retenedor  y  del  obligado  a  ingresar  a 
cuenta.] 

 
1.  El  retenedor  o  el  obligado  a  ingresar  a  cuenta  por  el 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes deberán presentar 
en los primeros veinte días naturales de los meses de abril, 
julio, octubre y enero, ante el órgano competente de la 
Administración tributaria, declaración de las cantidades 
retenidas y de los ingresos a cuenta efectuados que 
correspondan por el trimestre natural inmediato anterior e 
ingresar su importe en el Tesoro. 

 
No  obstante, la  declaración e  ingreso  a  que  se  refiere  el 
párrafo anterior se efectuará en los veinte primeros días 
naturales  de  cada  mes,  en  relación  con  las  cantidades 
retenidas y los ingresos a cuenta efectuados que correspondan 
por el mes inmediato anterior, cuando se trate de retenedores u 
obligados en los que concurran las circunstancias a que se 
refiere el apartado 3.1.º del artículo 71 del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre. Por excepción, la declaración 
e ingreso correspondientes al mes de julio se efectuarán 
durante el mes de agosto y los veinte primeros días 
naturales del mes de septiembre inmediato posterior. 

 
Los retenedores y los obligados a ingresar a cuenta presentarán 
declaración negativa cuando hubiesen satisfecho rentas de las 
señaladas en el apartado 4 del artículo 31 de la Ley del 
Impuesto, salvo en los supuestos en los que así lo establezca el 
Ministro de Economía y Hacienda. 

 
[Obligaciones del retenedor y del obligado a ingresar a cuenta.] 

 
 
1.  El  retenedor  o  el  obligado  a  ingresar  a  cuenta  por  el 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes deberá presentar en 
los primeros veinte días naturales de los meses de abril, julio, 
octubre y enero, ante el órgano competente de la Administración 
tributaria, declaración de las cantidades retenidas y de los 
ingresos a cuenta efectuados que correspondan por el trimestre 
natural inmediato anterior e ingresar su importe en el Tesoro. 

 
 
No  obstante,  la  declaración  e  ingreso  a  que  se  refiere  el 
párrafo anterior se efectuará en los veinte primeros días 
naturales de cada mes, en relación con las cantidades retenidas 
y los ingresos a cuenta efectuados que correspondan por el mes 
inmediato anterior, cuando se trate de retenedores u obligados 
en los que concurran las circunstancias a que se refiere el 
apartado 3.1.º del artículo 71 del Reglamento del Impuesto sobre  
el  Valor  Añadido,  aprobado  por   el   Real  Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre. 

 
 
 
 
 
Los retenedores y los obligados a ingresar a cuenta presentarán 
declaración negativa cuando hubiesen satisfecho rentas de las 
señaladas en el apartado 4 del artículo 31 de la Ley del 
Impuesto, salvo en los supuestos en los que así lo establezca el 
Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas. 

 
art. 20 

 
Gravamen 
especial sobre 
bienes inmuebles 
de entidades no 
residentes 

 
Gravamen Especial sobre Bienes Inmuebles de Entidades no 
Residentes. 

 
1. Las entidades  no residentes que sean propietarias o 
posean en España por cualquier título bienes inmuebles o 
derechos 

 
Gravamen Especial sobre Bienes Inmuebles de  Entidades no 
Residentes 

 
1. Las entidades residentes en un país o territorio que tenga la 
consideración de paraíso fiscal, que sean propietarias o posean 
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artículo 
 

materia 
 

Regl. IRNR (redacción anterior) 
 

Regl. IRNR (nueva redacción) 
  

Paraísos fiscales 
 
 
 
 
 
Declaración 

 
 
Referencia 
catastral 
diferenciada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Explotación 
económica 
diferenciable de 
la simple 
tenencia o 
arrendamiento 
del inmueble 

reales de goce o disfrute sobre  los mismos, estarán sujetas al 
Impuesto mediante un gravamen especial que se devengará a 
31 de diciembre de cada año y deberá declararse e ingresarse 
en el mes de enero siguiente. 

 
 
La declaración se presentará por cada inmueble ante la 
Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
en cuyo ámbito territorial se encuentre ubicado el inmueble 
sobre el que recaiga la propiedad o el derecho real de goce o 
disfrute. A estos efectos se considerará inmueble aquel que 
tenga una referencia catastral diferenciada. 

 
Cuando una entidad, de acuerdo con el párrafo anterior, 
estuviese  obligada  a  presentar  declaración por  varios 
inmuebles ubicados en una misma Delegación de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, presentará una única 
relación en la que se especifiquen de forma separada cada uno 
de los inmuebles. 

 
2. A los efectos de lo dispuesto en el  párrafo c) del apartado 1 
del artículo 42 de la Ley del Impuesto, se considerará que 
existe una explotación económica diferenciable de la simple 
tenencia   o   arrendamiento   del   inmueble   cuando   se   dé 
cualquiera de las circunstancias siguientes: 

 
a) Que el valor real del inmueble o inmuebles cuya propiedad o 
posesión corresponda a la entidad no residente o sobre los que 
recaigan los derechos reales de goce o disfrute no exceda de 
cinco  veces  el  valor  real  de  los  elementos  patrimoniales 
afectos a una explotación económica. A estos efectos, en los 
supuestos de inmuebles que sirvan parcialmente al objeto de la 
explotación, se tomará en cuenta la parte del inmueble que 
efectivamente se utilice en aquella. 

 
Cuando,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  párrafo 
anterior, no pueda considerarse que existe una explotación 
económica  diferenciable  que   afecte   a   la   totalidad   del 

en España, por cualquier título, bienes inmuebles o derechos 
reales de goce o disfrute sobre éstos, estarán sujetas al 
impuesto mediante un gravamen especial que se devengará a 
31 de diciembre de cada año y deberá declararse e ingresarse 
en el mes de enero siguiente. 

 
La declaración se presentará por cada inmueble ante la 
Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
en cuyo ámbito territorial se encuentre ubicado el inmueble 
sobre el que recaiga la propiedad o el derecho real de goce o 
disfrute. A estos efectos se considerará inmueble aquel que 
tenga una referencia catastral diferenciada. 

 
Cuando una entidad, de acuerdo con el párrafo anterior, 
estuviese obligada a presentar declaración por varios inmuebles 
ubicados en una misma Delegación de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, presentará una única relación en la 
que se especifiquen de forma separada cada uno de los 
inmuebles. 

 
2. A los efectos de lo dispuesto en el párrafo b) del apartado 1 
del artículo 42 de la Ley del Impuesto, se considerará que 
existe una explotación económica diferenciable de la simple 
tenencia   o   arrendamiento   del   inmueble   cuando   se   dé 
cualquiera de las circunstancias siguientes: 

 
a) Que el valor real del inmueble o inmuebles cuya propiedad o 
posesión corresponda a la entidad no residente o sobre los que 
recaigan los derechos reales de goce o disfrute no exceda de 
cinco veces el valor real de los elementos patrimoniales afectos a 
una explotación económica. A estos efectos, en los supuestos 
de inmuebles que sirvan parcialmente al objeto de la 
explotación, se tomará en cuenta la parte del inmueble que 
efectivamente se utilice en aquella. 

 
Cuando,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  párrafo 
anterior, no pueda considerarse que existe una explotación 
económica   diferenciable   que   afecte   a   la   totalidad   del 
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Propiedad 
indirecta del 
inmueble 

inmueble,  la  base  imponible  del  gravamen  especial  estará 
constituida únicamente por la parte del valor catastral o, en su 
defecto, del valor determinado con arreglo a las disposiciones 
aplicables a efectos del Impuesto sobre el Patrimonio, que 
corresponda a la parte del inmueble no utilizado en la 
explotación económica. 

 
b) Que el volumen anual de operaciones de la explotación 
económica  sea  igual  o  superior  a  cuatro  veces  la  base 
imponible del gravamen especial, calculada de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 41 de la Ley del Impuesto. 

 
c) Que el volumen anual de operaciones de la explotación 
económica sea igual o superior a 600.000 euros. 

 
3.  El supuesto contemplado en el párrafo d) del apartado 1 
del artículo 42 de la Ley del Impuesto será también de 
aplicación cuando la propiedad del inmueble se tenga de 
forma indirecta a través de una entidad con derecho a la 
aplicación de un convenio para evitar la doble imposición 
internacional con cláusula de intercambio de información. 

 
4.  El Ministro de Economía y Hacienda establecerá los 
modelos a utilizar para la declaración del Gravamen Especial 
sobre Bienes Inmuebles de Entidades no Residentes.  

inmueble,  la  base  imponible  del  gravamen  especial  estará 
constituida únicamente por la parte del valor catastral o, en su 
defecto, del valor determinado con arreglo a las disposiciones 
aplicables a efectos del Impuesto sobre el Patrimonio, que 
corresponda a la parte del inmueble no utilizado en la 
explotación económica. 

 
b) Que el volumen anual de operaciones de la explotación 
económica sea igual o superior a cuatro veces la base imponible 
del gravamen especial, calculada de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 41 de la Ley del Impuesto. 

 
c) Que el volumen anual de operaciones de la explotación 
económica sea igual o superior a 600.000 euros. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas 
establecerá los modelos a utilizar para la declaración del 
Gravamen Especial sobre Bienes Inmuebles de Entidades no 
Residentes. 

 
disp. adic. 

única, 
apartado 3, 

letra c) 
 

[con efectos a 
partir de 1 de 

enero de 2014] 

 
Comercialización 
transfronteriza de 
acciones o 
participaciones 
de instituciones 
de inversión 
colectiva 
españolas 

 
[Comercialización transfronteriza de acciones o participaciones 
de instituciones de inversión colectiva españolas.] 

 
[3. La comercialización transfronteriza de acciones o 
participaciones  de  instituciones  de  inversión  colectiva 
españolas mediante la utilización de cuentas globales a nombre 
de una entidad comercializadora residente en el extranjero 
deberá cumplir los siguientes requisitos que, además, habrán 
de figurar expresamente recogidos en los contratos:] 

 
[Comercialización transfronteriza de acciones o participaciones 
de instituciones de inversión colectiva españolas.] 

 
[3. La comercialización transfronteriza de acciones o 
participaciones  de  instituciones  de  inversión  colectiva 
españolas mediante la utilización de cuentas globales a nombre 
de una entidad comercializadora residente en el extranjero 
deberá cumplir los siguientes requisitos que, además, habrán 
de figurar expresamente recogidos en los contratos:] 
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artículo 
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Certificaciones 
acerca de la 
residencia de 
clientes 
perceptores o 
transmitentes 

 
Relación 
individualizada 
de partícipes o 
accionistas 
perceptores o 
transmitentes 

 
Comercializadora 
residente en un 
país con el que 
España haya 
suscrito un 
convenio para 
evitar la doble 
imposición con 
cláusula de 
intercambio de 
información 

c) La entidad comercializadora vendrá obligada a remitir a la 
sociedad gestora o, en su defecto, a la sociedad de inversión, 
con ocasión de la percepción de beneficios distribuidos por la 
institución o de reembolsos o transmisiones de participaciones 
o acciones de aquella, las certificaciones acerca de la 
residencia de sus clientes perceptores o transmitentes que 
establezca el Ministro de Economía y Hacienda. Asimismo, 
la entidad comercializadora quedará obligada a remitir a la 
Administración tributaria española, en nombre de la entidad 
gestora  o  de  la  sociedad  de  inversión,  la  relación 
individualizada de los partícipes o accionistas perceptores o 
transmitentes, así como una relación anual individualizada de 
sus clientes con su posición inversora en la institución a la 
fecha que determine el  Ministro de Economía y Hacienda. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De igual modo, la entidad comercializadora deberá comunicar a 
la entidad gestora o a la sociedad de inversión el cumplimiento 
de dichas obligaciones en la forma y plazos que 

c) La entidad comercializadora vendrá obligada a remitir a la 
sociedad gestora o, en su defecto, a la sociedad de inversión, 
con ocasión de la percepción de beneficios distribuidos por la 
institución o de reembolsos o transmisiones de participaciones 
o  acciones  de  aquella,  las  certificaciones  acerca  de  la 
residencia de sus clientes perceptores o transmitentes que 
establezca el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas. 
Asimismo, la entidad comercializadora quedará obligada a 
remitir a la Administración tributaria española, en nombre de la 
entidad gestora o de la sociedad de inversión, la relación 
individualizada de los partícipes o accionistas perceptores o 
transmitentes, así como una relación anual individualizada de 
sus clientes con su posición inversora en la institución a la 
fecha  que  determine  el  Ministro  de  Hacienda  y 
Administraciones Públicas. 

 
No obstante lo anterior, las comercializadoras residentes en un 
país con el que España haya suscrito un convenio para evitar la 
doble imposición con cláusula de intercambio de información 
no tendrán que incluir en las relaciones individualizadas antes 
señaladas a los contribuyentes residentes en el mismo país de 
residencia de la entidad comercializadora, en las siguientes 
condiciones: 

 
1.º En la relación de perceptores o transmitentes, excluirán a 
los contribuyentes respecto de las operaciones a las que haya 
sido de aplicación alguna de las exenciones previstas en el 
artículo 14 de la Ley del Impuesto, o derivada del convenio 
para evitar la doble imposición que resulte aplicable. 

 
2.º En la relación de posición inversora, no excluirán a los 
contribuyentes que, en el ejercicio al que se refiere la 
información, hayan obtenido rentas a las que no les sea de 
aplicación la exención por normativa interna o convenida. 

 
De igual modo, la entidad comercializadora deberá comunicar a 
la entidad gestora o a la sociedad de inversión el cumplimiento 
de dichas obligaciones en la forma y plazos que establezca el 
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Inexistencia de 
información a 
remitir 

establezca el Ministro de Economía y Hacienda. Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas. En el caso de 
que, por aplicación de las exclusiones antes señaladas, no 
resulte información a remitir por la entidad comercializadora a la 
Administración tributaria española, dicha entidad efectuará una 
comunicación en este sentido a la entidad gestora o sociedad de 
inversión. 
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4.  Modificación del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos (RD 1065/2007, de 27 de julio) 

 
 

 
artículo 

 
materia 

 
Regl. gestión e inspección tributaria (redacción anterior) 

 
Regl. gestión e inspección tributaria (nueva redacción) 

 
art. 42.1 a), 
párrafo 1º 

 
[con efectos a 
partir de 1 de 

enero de 2014] 

 
Obligados a 
presentar una 
declaración anual 
sobre 
determinadas 
operaciones con 
activos 
financieros 

 
 
Entidades 
comercializadoras 
de 
participaciones 
en fondos de 
inversión 

 
[Obligación de informar sobre determinadas operaciones con 
activos financieros.] 

 
[1. Estarán obligados a suministrar información a la 
Administración tributaria mediante la presentación de una 
declaración anual sobre determinadas operaciones con activos 
financieros, en los términos previstos en este artículo:] 

 
a) Los fedatarios públicos, las sociedades gestoras de 
instituciones de inversión colectiva, las entidades y 
establecimientos financieros de crédito, las sociedades y 
agencias de valores, los demás intermediarios financieros y 
cualquier persona física o jurídica, de acuerdo con lo dispuesto 
en las leyes reguladoras del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, del Impuesto sobre Sociedades, del Impuesto 
sobre la Renta de No Residentes y por las demás leyes que 
contengan disposiciones en esta materia. 

 
[Obligación de informar sobre determinadas operaciones con 
activos financieros.] 

 
[1. Estarán obligados a suministrar información a la 
Administración tributaria mediante la presentación de una 
declaración anual sobre determinadas operaciones con activos 
financieros, en los términos previstos en este artículo:] 

 
a) Los fedatarios públicos, las sociedades gestoras de 
instituciones de inversión colectiva, las entidades 
comercializadoras de participaciones en fondos de inversión, 
las entidades y establecimientos financieros de crédito, las 
sociedades y agencias de valores, los demás intermediarios 
financieros y cualquier persona física o jurídica, de acuerdo con 
lo dispuesto en las leyes reguladoras del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, del Impuesto sobre Sociedades, 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes y por las demás 
leyes que contengan disposiciones en esta materia. 

art. 42.4 

 [con efectos a 
partir de 1 de 

enero de 2014] 

 
Identificación 
completa de los 
sujetos 
intervinientes en 
las operaciones 

 
 
 
 
 
Rendimiento o 
resultado de cada 
operación 

 
[Obligación de informar sobre determinadas operaciones con 
activos financieros.] 

 
4. Los obligados tributarios a que se refiere el apartado 1 
deberán facilitar a la Administración tributaria la identificación 
completa de los sujetos intervinientes en las operaciones, con 
indicación de la condición con la que intervienen y el porcentaje 
de participación, de su nombre y apellidos o razón social o 
denominación completa, domicilio y número de identificación 
fiscal, así como de la clase y número de los efectos  públicos, 
valores,  títulos  y  activos,  y  del  importe, fecha y, en su caso, 
rendimiento de cada operación. 

 
[Obligación de informar sobre determinadas operaciones con 
activos financieros.] 

 
4. Los obligados tributarios a que se refiere el apartado 1 
deberán facilitar a la Administración tributaria la identificación 
completa de los sujetos intervinientes en las operaciones, con 
indicación  de  la  condición  con  la  que  intervienen  y  el 
porcentaje de participación, de su nombre y apellidos o razón 
social o denominación completa, domicilio y número de 
identificación fiscal, así como de la clase y número de los 
efectos públicos, valores, títulos y activos, y del importe, fecha y, 
en su caso, rendimiento o resultado de cada operación. 
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art. 47.1, 
letras e) y f) 

 
[con efectos a 
partir de 1 de 

enero de 2014] 

 
Obligados a 
suministrar 
información 

 
 
 
 
 
 
Entidad 
comercializadora 
de 
participaciones 
en fondos de 
inversión 

 
[Obligados a suministrar información.] 

 
[1. Estarán obligados a suministrar información las personas o 
entidades a que se refiere el artículo 45 de este reglamento y, 
en particular, las siguientes:] 

 
[…] 

 
e) En la distribución de resultados de instituciones de inversión 
colectiva, la sociedad gestora o la sociedad de inversión. En el 
caso de instituciones de inversión colectiva domiciliadas en el 
extranjero, la entidad comercializadora o el intermediario 
facultado para la comercialización. 

 
 
f) En la transmisión o reembolso de acciones o participaciones 
de instituciones de inversión colectiva, la sociedad gestora o la 
sociedad de inversión o, en su caso, el intermediario financiero 
que medie en la transmisión. Cuando se trate de instituciones 
de inversión colectiva domiciliadas en el extranjero, la entidad 
comercializadora o el intermediario facultado para la 
comercialización.  

 
[Obligados a suministrar información.] 

 
[1. Estarán obligados a suministrar información las personas o 
entidades a que se refiere el artículo 45 de este reglamento y, 
en particular, las siguientes:] 

 
[…] 

 
e) En la distribución de resultados de instituciones de inversión 
colectiva, la sociedad gestora, la entidad comercializadora de 
participaciones en fondos de inversión o la sociedad de 
inversión. En el caso de instituciones de inversión colectiva 
domiciliadas en el extranjero, la entidad comercializadora o el 
intermediario facultado para la comercialización. 

 
f) En la transmisión o reembolso de acciones o participaciones 
de instituciones de inversión colectiva, la sociedad gestora, la 
entidad comercializadora de participaciones en fondos de 
inversión, la sociedad de inversión o, en su caso, el 
intermediario financiero que medie en la transmisión. Cuando 
se trate de instituciones de inversión colectiva domiciliadas en el 
extranjero, la entidad comercializadora o el intermediario 
facultado para la comercialización. 
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5.  Modificación del Reglamento General de Recaudación (RD 939/2005, de 29 de julio) 

 
artículo 

 
materia 

 
Regl. general recaudación (redacción anterior) 

 
Regl. general recaudación (nueva redacción) 

 
art. 19.3 

 
Procedimiento de 
ingreso a través 
de entidades 
colaboradoras en 
la recaudación 

 
[Procedimiento de ingreso a través de entidades colaboradoras 
en la recaudación.] 

 
3. Las entidades colaboradoras admitirán dichos ingresos  todos 
los días que sean laborables para estas durante las horas 
de caja, abonándolos seguidamente en la correspondiente 
cuenta restringida. 

 
[Procedimiento de ingreso a través de entidades colaboradoras 
en la recaudación.] 

 
3. Las entidades colaboradoras admitirán dichos ingresos los 
días que sean laborables para éstas durante el horario de caja, 
abonándolos seguidamente en la correspondiente cuenta 
restringida. 

 
Cada Administración tributaria podrá limitar la prestación del 
servicio a un número de horas inferior, dentro del horario de 
caja. 

 
art. 29.1 

 
Ingresos de las 
entidades 
colaboradoras 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Días inhábiles 

 
Ingresos de las entidades colaboradoras. 

 
1. Las entidades colaboradoras centralizarán la operación de 
ingreso en el Tesoro de las cantidades recaudadas y el envío al 
órgano de recaudación competente de la información a que se 
refiere el apartado 2. 

 
 
 
Las entidades colaboradoras ingresarán en la cuenta del Tesoro 
lo recaudado durante cada quincena dentro de los siete 
días hábiles siguientes al fin de cada una. Cada quincena 
comprenderá desde el fin de la anterior hasta el día 5 ó 20 
siguiente o hasta el inmediato hábil posterior, si el 5 ó 20 son 
inhábiles.  

 
 
 
 
A tales efectos, serán considerados días inhábiles los sábados. 
Cualquiera que sea el número de días inhábiles, el ingreso 
en la 

 
Ingresos de las entidades colaboradoras. 

 
1. Las entidades colaboradoras centralizarán la operación de 
ingreso en el Tesoro de las cantidades recaudadas durante cada 
quincena y el envío al órgano de recaudación competente de la 
información a que se refiere el apartado 2. Cada quincena 
comprenderá desde el fin de la anterior hasta el día 5 ó 20 
siguiente o hasta el inmediato hábil posterior, si el 5 ó el 20 son 
inhábiles. 

 
El día 18 de cada mes o el inmediato hábil anterior, las 
entidades colaboradoras ingresarán en la cuenta del Tesoro el 
total de lo recaudado durante la quincena que finaliza el día 5 
del referido mes. 

 
El penúltimo día hábil de cada mes las entidades colaboradoras 
ingresarán en la cuenta del Tesoro el total de lo recaudado 
durante la quincena que finaliza el día 20 de dicho mes. 

 
A   efectos   de   lo   previsto   en   el   presente   apartado   se 
considerarán días inhábiles los sábados, los domingos, las 
festividades nacionales, autonómicas y locales correspondientes 
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artículo 
 

materia 
 

Regl. general recaudación (redacción anterior) 
 

Regl. general recaudación (nueva redacción) 
  

Cierre del 
sistema 
automatizado 
transeuropeo de 
transferencia 
urgente para la 
liquidación bruta 
en tiempo real 

cuenta del Tesoro deberá producirse en el mismo mes en 
que 
finaliza la quincena correspondiente.  

a la localidad en la que se encuentra situada la oficina central 
de la entidad de crédito designada por la Administración 
tributaria correspondiente para recibir los ingresos. 

 
En el supuesto en que el sistema automatizado transeuropeo de 
transferencia urgente para la liquidación bruta en tiempo real 
permanezca cerrado el día de ingreso determinado de acuerdo 
con los párrafos anteriores, el ingreso se realizará el día hábil 
inmediatamente anterior. 

 
 
 
 

Entrada en vigor: 
 

El Real Decreto 960/2013, de 5 de diciembre, entró en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 
 

No obstante, las modificaciones introducidas en el Reglamento General de Recaudación entrarán en vigor coincidiendo con la 
finalización de la primera quincena de las definidas en el artículo 29 de dicho Reglamento correspondiente al año natural siguiente a 
su aprobación y publicación. 


